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eial y se establecerá un complemento de carácter personal equi·
valent.e al 50 por 100 de la cantidad que mensualmente-se haya
percibido por este concepto durante los meses de marzo a junio.
El importe df: este complemento. en su misma cuantfa, se re·
trotrsprá a leo::¡ meses de enero y febrero d 1984, Y se mantendrá
sin modificación posterior alguna por revisión de retribución,
cambio de cat¡>gorfa. antigüedad. nocturnidad o cualquier otro
concepto salarial.

En esa cuanUa quedaran iocluidas las partes proporcionales
de las pagas extras y beneficios.
4.Amba~ partes estudiarán. antee del 31 cMt diciembre de

1984, la propuesta de la Dirección de Edica, consistente en la
homologación de categorías para todos los Centros de Trabajo
de la Empresa, consistente en:.

al Redefiniclón de categorías profesionales, teniendo en
cuenta la nueva tecnología.

bl Estructuración salarial por nivel(ls, basada esencialmente
en los conceptos objetivados, salariO!l, ~iltigüedad, nocturnidad
y complementos de mayor responsabilidad y orgá.nicos.

e) Dado que este estudio tiene que ser realizado por Centros
de Trabajo, las conclusiones de cada uno de ello!>. una vez
conocidas por los restantes, se confrontarán para extraer una
conclusión común.

RESOLUCION de 18 de mayO de 1984, de la Direc·
ción Gene,al de Trabajo, por la que se dispone
la publir:aci6n dp' f"onvento Colectivo (jara la Orga-
nizaci6n Nacional de Ctegos Espailoles.

Visto el texto· del primer Convento Colectivo. de ámbitl'l esta·
tal, para la ..Organización Nacional de Ciegos Esp-i';.)'PS~
(ONCE), suscrito el día 2 de mayo de 1984 p('r represe,l'-lción
del Consejo General de la referida Entidad y por las repre
sentaciones sindicales de UGT, SIFV, APEAVO. APEO y CEAC,
entendiéndose legitimadas tanto la parte empresarial como las
representaciones sindicales. según 10 dispuesto en el articu
lo 87.1, parrafa primero. del Estatuto de los Trabajadores y, de
forma específica. por venir asi establecido en 91 articulo 4, 4.0 h)
del Real Decreto 10411H181, de 22 de mayo, habiéndose recono
cido amb:\s partes como interlocutoras válidas: presentado en
estEl Departamento. con toda la documentación pr.eceptiva según
el articulo 90,2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, acuerda~

fecha 7 de mayO,
Esta Dirección General. de confonnidad con lo dispuesto en

el artículo 90, 2 Y 3, del Estatuto de los Trabajadores, acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro Central de
Convenios Colectivos de es~a Dirección General, con notificación
a la Cumi~'ón Negociadora. . .

Segun~.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
ele MediLclón, Arbitraje y Conciliación.

( Tercero.-Disponer su publicación en el ~Boletfn Oficial del
Estado~.

Madrid, 16 de mayo de UI84.-EI Director general, Francisco
José Carcía Zapata.

PRIMER CONVENIO COLECTIVO
DE LA ORGANIZACION NACiONAL Dl CIEGOS

Y SU PERSONAL

TITULO PRIMERO

DisposicIones generales

CAPITULO PRIMERO

Ambfto de aplicación

Artículo 1.0 Ambtto personal.-De conformidad con 10 pre
visto €.1 el artículo 4 4.° hl del Real Decreto 104111981, de 22 de
mayo, el presente Convenio tiene por objeto regular las condi
ciones de trabajo de todo el personal que presta sus servicios
en la ONCE.

Por consiguiente las condiciones de trabato que se pactan
atectaré.n tanto a 108 empltados como a los vendedores del
Cupón pro-ctegos con independencia de que sean o no afiliados
a la Entidad.

Art. 2.0 Ambito funcional.-La ONCE es una Entidad ~e ac
ción social que presta servicios a sus afiliados y gestiona la
explotR.ción en exclu9-1va de la concesión estatal del cupón pro
cIegos.

Art. 3.° Ambtto territorial._Las condiciones de trabilo de
este ConvlOlnío Colectivo se aplicaré.n al personal de la ONCE
en todo el territorio del Estado espai\ol.

Art. ..0 Ambito temporal.-El presente Convenio CO'''3CUVO
te~dré. vigencia desde la fecha de su publicación el' el "BoleUn
OfIcial del Estado~ hasta ei 31 de diciembre de 1985. No obs
tante, algunaA matArlas. podré.n surtir efectos retroactivos o
diferidos respecto de la fecha de puhlicación er. el "Boletfn
Oficial del Estado., cuando así se señale expresamente en cada
caso. Se considerarén incorporados al mi8mo los acuerdos que

se adopten como consecuencia d, los trabajos que en él se
e~comiend:m a comisiones o grupos de trabajo especificas. pre
VIa asunción de los mismos por parte de la Comisión Paritaria
prevista en el articulo sexto. Dichos acuerdos cotnenzaran a sur
tir efectos en la fecha de Registro y depóo;ito o, en su ca~o. de
publicación en el ",Boletín Oficial del Estado~. en virtud de la
cocrespo,nr:liente decisión de la Comisión Paritaria.

Art. 5.° Prórroga y denuncio.-Este Convenio se considerará
tácitamente prorrogado por años naturales sucesivos 51 no hu
biese denuncia expresa por cualquiera de las partes, con un
plazo de preaviso de un mes respecto a la fecha en que finaliza
la vigencia del mismo.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior las partes
acuerdan reallzai' una revisión salarial para 1985, así como la
revisión de cuantas otras materias sedn denunciadas. por es
crito, durante la primera quincena del mes de diciembre de 19&4.
Dicha revisión salarial y renegociación de otras materias, en
su caso, deberá iniciarse en la segunda quincena del mes de
diciembre de 1984.

CAPITULO II

Comisión Paritaria

Art. 6. 0 Comi$i.ón de interpretación, estudio y v~gilancia.

1. Se acuerda la creación de una Comisión con la denomi
nación del epígrafe en cumplimiento de lo previsto en el apar
tado 2 d: del artfculo 85 del Estatuto de ios Trabajadores.

2. Estl.·é. constituida !Jaritariamente por re¡:lresentantel de
ambas partes negociadoras, debiendo designar cada Sindicato
tirma.lte a un miembro para la misma. Estaré. presidida por
t J Subdelegado general de .a ONCE y deberé. constituirse dentro
del mes siguiente a la fecha de la firma de este Convenio.

La designS"ción del representante dé cada Sindicato será
realizada. en cada momento. por el órgano comp~tente conforme
a sus re~pectivos estatutos.

3. Adamas de su funci1ngenérica de seguimiento y control
de la aplicación de est.e Convenio tendrá las siguientes fun
ciones:

l." Asesoramiento en materia de plantillas.
2.'" Reclasificación profesional y definición funcional de cate

gorías conforme a lo previsto en el capitulo segundo del titulo
segundo de este Convenio.

3. 1 Aprobación de los criterios para provisión de vacantes
y concursos de ascensos y traslados.

4." Cuantas otras se le atribuyan expresamente en el Con
venio o· aqueilas otr8.3 en las que se requiera la participación
de los representantes de los trabajadores conforme a la legia·
¡ación vigente.

CAPITULO III

Organización del trabaJo

Art. 7. 0 Facultad.-De conformidad con la leg:slación vigen
te la facultad y responsabilidad de la organizacién correspon·
dera. a la ONCE, a través de los órganos o Centros directivos
en cada caso.

TITULO 1I

Contratación. provisión de vacantes. plantillas

Art. 8.° Disposición preliminar.

1. A tenor de lo previsto en el artfculo 1.0 de este Convenio
Colecth-o, el presente titulo tiene por objeto regular las condi
ciones de trabajo de todos los emplo2'ados de la ONCE de carác~

ter técnico, administrativo, docente y de servicios, sean o no
afiliaqos a la Entidad.

2. Todos los empleados contemplados en el presente titulo
cuyas condiciones de trabajo vinieran siendo regu!adas por nor
mas de régimen interior de la ONCE o por otros Convenios
Colectivos, cuftlquiera que fUese su é.mbito, pasarAn a regirse
por las establecidas en este Convenio Colectivo, quedando absor
bidas y compensada;s por éste, cualquier otra situación anterior,
por resultar norma más favorable apreciada en su conjunto
y en cómputo anual,' sin nerjllicio del respeto, como condición
~ad personam», a las situaciones individuales más beneficiosas.

CAPITULO PRIMERO

Contratación. provisión de vacantes, plantillas
y formación prorest:onal

Art. 9,° Selecci6n de personaJ y cobertura de vacantes.

1. La selección y la contratación del personal laboral de la
ONCE regulado en este titulo se realizaré. balo los prlncipios
de publicidlid, igualdad. mérito y capacidad.

2. En lOS Tribunales o Comisiones que realicen la selección
de1 perso:Ial se integraré. un representante sindical designado
por los Sindicatos presentes en la Comisión Paritaria de este
Convenio. .

3. Las vacantes de personal filo que se generen se provee
rán mediante unos turnos de ascenso, traslado v libre. en la
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forma'y con los criterios qua determine la Comisión Paritaria
del ConvB'lio, que surtirán efectos desde la fecha de su publi~

cación.

Art. 10. Ascensos.

1. Los sistemas de ascenso tendrán en consideración los
méritos profesionales de Jos aspirantes, conforme a unosbare
mos cuyos principiOS generales serán establecidos por la Comi
sión Paritaria del Convenio.

2. En ningún ,caso podrán producirse ascensos de categorla
por el mero transcurso de tiempo de servicios.

Art. 11. Contratación.

1. Todos los contratos de trabajo se celebrarán por escrito
e incluirán el perfodo de prueba, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 14 del Estatuto de los Traba,jadares.

2. La Comisión Paritaria será informada acerca de la polí
tica de contratación de personal desarrollada por la ONCE, así
como de los modelos de contrato utilizados.

Art. 12. Plantillas)' escalafones.

1. La ONCE fijará las plantillas de sus Centros y elaboraré.
los escalafones del personal que en ellos prestan servicios,
previo informe de la Comisión Paritaria.

2. Por la ONCE se darA publicidad a las plantillas de cada
Centro y escalafones de personal. En estos escalafones se agru
pará el personal por estegorias y orden de antigüedad y su
publicación se realizará dentro de los dos primeros meses de
cada afio. '

Los escalafones servirán de base para ascensos y traslados.
3. Las plantillas orgánicas de todos los Centros de la Enti

dad szrán elaboradas por la ONCE, previo informe de la Comi
Sión Paritaria, una vez haya 'concluido sus trabajos de reclasifi
cación y definición funcional de categorías dicha Comisión.

Art. 13. FormaCión)' 'promoción profesional.

1. De conformidad con lo que previene el artículo 22 del
Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar S11 formación y
promoción profesional, el personal afectado por el presente titulo
de este Convenio tendrá derecho a ver facilitada ia realización
de estudiús para la obtención de títulos académicos o profesio
nales, la realización de cursos de perfeccionamiento profesional
y el acceSJ a cursos de reconversión y capacitación profesiona
les organizados por la propia ONCE o en régimen concertado.

2. Los trabajadores que cursen estudios de formación o de
perfeccionamiento profesional tendrán preferencia para elegir
turno de trabajo, en su caso, y de vacaciones anuales, así como
a la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo pd!'l:l. la
asistencia a los cursos. siempre que las necesidades y la orga
nización del trabajo lo permitan.

3. La planificación y programación de dichos cursos se rea
lizará. previo informe c:le la Comisión Paritaria del Convenio.

CAPITULO II

Clasificación profesional

Art. 14. Disposición transitoria.

1. Con carácter transitorio y hasta que la Comisión Paritaria
realice la tarea a que se refiere el artículo sigmente. regirán
los n ¡el"'", y categorías profesionales que se enumeran en la
Tabla de Niveles y Categorías, del anexo número 1 de este
Convenio,

2. El personal que hasta la fecha de entrada en~ vigor de
este Convenio se hallase dentro dp'l Ambitode aplicación de otros
Convenios Colectivos y no estuviese contemplado en la Tabla
de Niveles se equiparará. a éstos de conformidad con la Tabla
de Equiparación del anexo número 2 de este Convenio.

3. Aquel personal que no se halle contemplado en los supues
tos de los apartados 1 y 2 de este artículo mantendrá su actual
denominación y contenido funcional con las retribuciones que
figuran en el anexo número 8 de este Convenio. hasta que la
Comisión Paritaria los encuadre dentro de la categoría a que
corresponda de acuerdo con la titulación y funciones específicas
del puesto de trabajo.

Art. 15. ReclasificaGión.-La Comisíón Paritaria del Conve
nio .·ealizará, tras la entrada en vigor de éste y a la mayor
brevedad, la \ reclasificaci6n y definición funcional de todas las
categorías en nuevos grupos profesionales, conforme a los prin
cipios de la organización c:iel'lUfica del trabajo, atendiendo a la
titulación y capacitación exigibles en cada caso y al contenido
funcional de cada puesto de trabajo y categoría profesional.

Como criterio indicativo las nuevas categorías profesionales
podrán agruparse en los siguientes grupos profesionales:

al Personal técnico .
. b) Personal docente.

el Pel ;anal administrativo.
dl Personal subalterno,
el Profesionales de oficio.
n Personal de servicios auxiliares.

CAPITULO III

Jorna~a y descansos

Art. 18. Jornada semanal.

1. Se fija la jornada laboral con carácter general en cua·
renta horas semanales para· el personal regulado en el pre
sente título, except'o lo previsto en el apartado sifuiente.

2. La jornada laborAl c!el personal que realiza directamente
funciones docentes se establece en treinta· y dos horas sema
na!ps, de las cuales veintiocho serán lectivas.

3. Tod:ls aquellos trabaiadores contratados QU en la actua....
hdad tengan iornada--comp!f.ta de trabajo, 1ue 5.3 vinieran ri
giendo hac;t el ntomento por otros Convenios CO~ectivos y que
pp,rcihan <¡us haberes por los actuales subconceptos 6.120 eper·
sonal fijo" y 6.121 .person.:.1 eventual-, tendrán el. lo sucesivo
icruada de cuarenta horas semanales, salvo aquéllos con funcio·
Des direc1amente docentes en que la misma será de treinta y
dos horas semanales.

4. A la entrada en vigor de la nueva jornada quedarAn
suprimidas automAticamente todas las prolongaciones da jor
nada cualquiera que sea su duración. así como todas las horas
eJ.. traordirarias realizadas con carácter permanente.

La nue la jornada entrará en vigor de la forma siguiente:

a) El cHa16 del· mes en que se publique en el «Boletín.
Oficial del Estado- el presente Convenio, siempre que dicha
publicación se produzca hasta e. día 5, inclusive, de ese mismo
mes.

b) El día 1 del mes siguiente al de la publicación si ésta
se pndujcse después del día 5.

Art. 17. Excepciones a la jornada.

1. El personal que en el momento de la firma del presente
- Convenio perciba BUS haberes por los conceptos de presupuesto

de ga3tos dt! la Entidad 113 (actual subconcepto 6.102), 141 (ac
tual subconcepto 6.104) y 550 (actual subconcepto 6.105). transito
riamente mantendré. la misma jornada laboral que actualmente
desarrolla, quedando su fi;ación definitiva pospuesta al estudio
de la Comisi6n Paritaria. ..

2. No obstante lo previsto en los apartado!! 1.~ 2.° del
artículo anterior, todo trabajador que prefiera optar por man
tener su jornada de treinta o veinticuatro horas semanales,
vigente con anterioridad a la firma de este Convenio, deberé.
comunicarlo por escrito a la Dire"cción de Personal en ·un plazo
de diez días naturales a partir de la fecha de publicación en el
~Boletin Oficial del Estado_ del presente C:>nvenio, debiendo
entenderse que de no producirse expresamente dicha opción en
el plazo señalado se opta voluntariamente por la nueva jornada
pactada en este Convenio, la cual entrará en vigor conforme.a lo
previsto en el punto 4 del artículo 16.

Si algún trabajador que preftriese incorporarse a la nueva
lornada pactada en este Convenio no pudiera hacerlo dentro del
plazo previsto con carácter general en el último. ,inciso del
párrafo anterior por razones de indole personal, famIllar alabo·
ral, podrá poner en conocimientc de I~ Comisi?n Paritaria
dentro de dicho plazo tales extremos medIante escnto motivado
dentro del plazo de diez días establecido co.n carác.ter general
en el párrafo anterior. En tales casos y preVIO estudIO y res~lu
ción de la Comisión Paritaria la Incorporación a la nueva Jor
nada se realizarA sin excepciones elIde enero de 1985.

Art. 18. Jornada especial.-Quedarán excluidos de esta jor
nada el personal de vigilancia y Conserjes, ~uando teng~n vi~
vienda ~n el inmueble. Su horario se determmará armOnIzando
las neoesidades del Centro con los derechos del trabajador.

Art. 13. Cardcter de la joniada.

1. La jornada semanal se desarrollará de lunes a sábado.
2. La jornada de trabajo será continuada con caz:ácter ge

neral, salvo para las Delegaciones co~ ámbito infenor a l.as
Territoriabs que tendrán jornada partIda. :;.os cas~s e.xcepclo
nales serán objeto de estudio por la Comisl6n Paritaria,

3. Además de lo previsto en el artículo 65 de este C~)l~venlo
sobre licencias retribuidas. el personal que preste serVICIOS en
.régimen de jornada partida tendré.. derecho a seh:-·dias de per
miso retró'mido cada año n~tural, por asuntos partIculares. ,!ales
días no podrán acumularse en ningú~ c~so.a ~as yacaclOnes
anuales retribuidas. El personal podra distribUIr dichos. días
a su conveniencia, previa autorización por la corre?pondlente
unidad de personal y respetando siempre las neceSIdades del
servicio. .

4-. Dentro de la jornada el trabajador. tendrá derecho a un
descanso máximo de veinte minutos diarios, que se computarán
como de trabajo efectivo. La concreción del. disfrl:lw de este
descanso se realizará en cada Centro de trabalo medIante acuer
do entre la Direcci6n y los trabajadores. teniendo siempre pre-
sente las necesidades del servicio. .

5. Respecto a la puntualidar& en la entrada .al trab~Jo se
dispondrá de un margen de cortesía de diez minutos diarios,
de los cuales cinco serán recuperables.

Art. 20. Descanso semanal.

1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso semanal
de día y medio ininterrumpido que, como regla gener':l.1. com
prenderá el día completo del domingo '1 la tarde del sabado o.
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en su caso, la mañana del lunes, teniendo en cuenta lo que se
prevé en el partado siguiente.

2. A los trabajadores que se hallen en régimen de iornada
partida,. la ONCE se compromete a arbitrar en cada _aso y
cada circunstancia concreta las soluciones necesarias tendentes
~ respetar escrupulosamente el derecho subjetivo del trabaiador
al descanso de un día y medio semanal, siempre de acuerdo
con éste y remitiendo a la Comisión Paritaria la resolución de
aquellos casos donde pudiera existir disc:epancia. En el bien
entendido de que en cualquier supuesto habrA de tenerse pre
sente el buen funcionamiento de los servh::ios.

Art. 21. Descanso anual.
1. Vacaciones: Se disfrutarán treinta días naturales de Vllca

cionps anuales retribuidas q'.lJ podrán fraccionarse en dos pe
ríodos.

Cuando el tiempo de prestación de servicios sea inferior
al año se calcularán proporcioflalmente al tiempo trahajado.

2. El calendario de vacaciones será fijado por el Jefe de
Centro, de acuerdo a las necesidades del servicio y previa
CGnsulta con la representación sindical. En tal sentid!) se estará
a los criterios orientativos que establece el artículo 38 del
Estatuto de los Traba/adores.

3. En caso de fraccionamiento de las vacaciones el intere
sado en ejercer este derecho debera notificarlo con la debida
antelación.

CAPITULO IV

Retribuciones

Art. 22. Estructura retributi'Va.-La estructura retributiva
estará constituida por:

al Sueldo base: Es la parte de la retribución del trabajador
fijada por unidad de tíempo, en función de : u categoría profe-·
siLnal y nivel, con Independencia de la remuneración que, en su
caso, corresponda por el desempeño de un puesto de trabajo
especifico.

bl Complemento salanal y antigüedad: Consistirá en trienJos
devengados por la prestación de servicios durante tres años.

e> Complemento salarial de vencimiento reriódico superior
al mes: Se percibirán por este concepto dos pagas extraordi-
narias al año. .

d) Otros complementos: Los cuales podrán establecerse en
razón a la función específIca del puesto de trabajo.

e} Complemento por incapacidad laboral transitoria.

Art. 23. Sueldo base.
L Cada trabajador tendrá derecho al sueldo base que co

rresponda a su categoría profesional conforme a los niveles
previstos en las tablas de niveles y equiparaciones anexas a este
Convenio, a las que se refieren los apartados 1 y 2 del'arUcu
lo 14, en las cuantías que figuren en las tablas salariales
anexas. .

2. Siñj:lerjuicio de lo que se prevé en el apartado siguiente.
las retriLuciones para 1984 serán las que figuran como anexo
número 3 en la tabla salarial número L Dichas retribuciones
SE" ha!lan integradas por las vigentes al 31 de diciembre de 1983,
incrementadas en un 15 por 100 como mejora. para 1984. Esta
mejora incluye la compensación del coste de la cuota obrera
de la Seg'lridad Social.

Las retribuciones contempladas en la tabla salarial número 1
serán de aplicación con carácter general a todo el personal que
se halle incluido en alguna de las categorías contenidas en las
tablas de niveles y equiparaciones a que se refieren los apar
tados 1 y 2 del artículo 14, abonándose con efedos retroactivos
al 1 de enero de 1984. Asimismo, seguirán siendo de aplicación
a aquellos trabajadores qua, tras la entrada en vigor del Con
venio. e¡erciten la opción prevista en el artículo 17.2.

El personal a que se refiere el apartRdo 3 del artículo 14
percibirá, también con carácter retroactivo al 1 de PO ero
de 1984, la retribución que resu.lte de aplicar el incremento del
15 por 100 sobre sus retribuciones base 31 de diciembre
de 1983. '

3. Con carácter general el pase de la jornada de treinta
a cuarenta horas semanales. o de veinticuatro a treinta y dos
horas del personal docente, de conformidad con lo previsto en
el articulo 16, comportará un incr(!rnento global equivalente a
1/3 de las retribuciones base contenidas en la tabla salarial
nÚmero 1 d", este Convenio; salvo las excepciones que se orevén
en el artículo siguiente.

Las nuevas retribuciones resl'ltl:l.ntes serán la reflejadas en
la tabla salarial número 2, como anexo número 5, que afectará.
a los trabajadores que hayan optado por la nueva jornada
semanal regulada en el artículo 18, cuyas categorfas se hallen
contE'mpla ias en la tabla de nIveles y equiparaciones a que se
refieren los apartados 1 y 2" del artículo 14.

Art. 24. Excepciones.

1. Las nuevas retribuciones a que se refiere el apartado :3
del articulo anterior no afectArán al personal previsto en el
ap-artado 3 del artículo 14, ni tampoco al del apartado 1 del
artículo 17.

2. Cuando la lornada de trabajo en cómputo semanal sea
inferior a la nueva jornada pactada en el artículo 16 ó a la
que se ~aI:aba vigente con anterioridad, la retribución para

cada categorfa y nivel sera directamente proporcional a la que
correspondería en régimen de jornada completa.

Art. 25. Complemento de antigüedad.

1. Cada trabajador percibirá, en conr:epto de premio de
antigüedad, por cada trienio perfeccionado, el 7 por 100 del
sueldo base.

Se dE'vengarán con efectos del día 1 del mes en que se
cumplan.

2. ZerAn de aplicación los límites establecidos en el arUcu~

lo 25 del E.!:tatuto de los Trabajadores, de conformidad cun las
cuanths 'lue se fijan en sendos cuadros anexos a las tablas
salariales.

Se respetarán en todo caso con carácter de absorbibles por
futuros incrementos del complemento de antigüedad. aquellas
situaciones individuales que puedan considerarse como condi
d6n más beneficiosa por disfrutar de cuantías en concepto de
premios de antigüedad superiores a las establecidas en las
tablas salariales.

3. Los limites a que se refiere el apartado anterior entrarán
en vig-or simultánE'amente con lo previsto en el artículo 16.4.
para todo el personal, cualquiera que sea la- duración de su
jornada.

4. Las partes "acuerdan que la masa salarIal que pudiera
resultar como excedente al aplicar los límites que ectablece el
Estatuto de los Trabajadores, en materia de trienios, será des
tinada a enjugar parcialmente el mayor co¡:¡to que. sin duda.
imolicarA la reclasificación de personal, encomendada a. la
Comisión Paritaria.

Art. 28. Pagas extraordinartas.
1. Se percibirán dos pagas extraordinarias al afio que se

abonarán en los meses de junio y diciembre.
2. La cuantía de las pagas extraordinarias serA equlva~

lente a una mensualidad del sueldo base más el complemento
de antigüedad.

Art. 27. Regulación transitoria de otros complementos sala
riales anteriores.-Los complementos y gratificaciones que se
detallan a continuación que se estén devengando en el momento
de la firma de este acuerdo quedaré.n congelados absorbibles
total o parcialmente o extinguidos, hasta tanto se realice su
estudio y reconsideración por la Comisión Paritaria.

1. Suplencias del concepto 115: Tendrá el tratamiento de 108
trabajos de superior categorfa en los términos- previstos en el
artículo 23.-a del Estatuto de los TrabaJade·es.

2. Complementos por responsabilidad y ·exclusiva dedica
ción de Directivos, Delegados locales y Conserjes: Quedan con
gelados en sus cuantías actuales.

3. Gratificación especial: Desaparece por quedar absorbida
en el conjunto de las mejoras.

4. En consonancia con lo dispuesto en el apartado 4 del
articulo 16, quedan extinguidas las retribuciones por prolonga
ción de jornada.

5. Complemento personal y transito~o: Se mantiene con ca
rácter de absorbil:-le.

6. Doble función: Quedan congeladas en sus cuantías actua
les.

7. Gratificación por servicios extraordinarias y especiales:
Quedan congeladas en sus cuantfas actuales.

8. Indemnización por residencia: Quedan congeladas en sus
cuantías actuales.

9. Otras indemnizaciones: Queda absorbida en lo referente
en casa-habitación.

Art. 28 Complemento en ca!:(l de ba;a por enfermedad o
incapacidad laboral transitoria.-A partir de la entrada en vigor
del presente Convenio todo el personal regulado en este título
tendrá derecho. desde la fecha de inicio de la situación de bala
por enfermedad o incapacidad laboral transitoria, según se trate
dI'! ré~imen interno de la Cala de Previsión Socia) o del Régimen
General de Seguridad Social. respectivamente. a que la '.:~NCE
le complemente la prestación ecor.ómica que corresponda en
dichas situaciones hasta el 100 por 100 de sus haberes por todos
los conceptos.

Art. 29. Otras indemnizacione.!.-Las indemnizaciones por
tra~lado y las previstas en el punto 1 d) d:'l la Circular 676,
y cualquier otra no recogida en los puntos precedentes conti
nuarán tnlDsitotiamente en vigor hasta su estudio por la Comi
sión Paritaria.

CAPITULO V

Previsión social y Seguridad Social ,

Art. 30. Compensación de costes.
1. El conjunto de retribuciones' y mejoras previstas para

este personal incluye no solamente 109 incrementos salariales
para 1984. sino también la comp<>nsación de aquellos costes de
previsión social que legalmente tiene obUA'sción de asumir el
trabajador. Por tanto, ce la mejora salarial para 1984 d31 15
por 100, prevista en el artíGulo 23.2 d ~ este Convenio, se detraerá
a todo el personal regulado en este titulo y acogido actualmente
al régimen de la Caja de Previsión Social, El puntos porcentuales
para hacer frente a las futuras obligaciones d.., Seguridad Social,
cuya deducción comenzará a realizarse el día 1 del mes en que
entre envigar ]a nueva jornada pactada en el artfculo 16.1 de
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este Convenio, -excepto a aquel personal que ya se hallase dentro
del sistema. de Seguridad Social con anterioridad a la firma
del mismo. .

2. La aportación obrera a que se refiere el apartado an
terior, más la que realice la ONCE conforme a la cuota em
presarial vigente. se integraran conjuntamente en un fondo
espeCial, que se desUnará ~: pago retroactivo de cuotas, de
producirse la integración en la Seguridad Social en el presente
año.

De no producirse dicha integración la Comisión Paritaria del
Convenio dfl(;idirá 1& aplicación del fondo, aiempre refe: ida a
fines de previsión socia].

Art. 31. Fomento del empleo.

1. Dentro de la política de promoción del empleo en el
ámbito d 1 la ONCE, la jubilación será obligatoJ:"ia al cumplir
el trabajador la edad de sesenta y ocho afias, comprometién
dose la ONCE a constituir bolsas de empleo con las vacantes
que se produzcan por esta causa incluyendo a la mayor breve
dad posible en sus ofertas públicas de empleo plazas de idómtica
categoría profesional u otras de distinta cat.egoria que se hayan
creado por transformación de las mencionada.;; vacantes

2. Dentro de la línea señalada en el apartado anterior· la
edad de jubilación forzosa irá disminuyendo gradualmente de la
forma 'siguiente: En 1985, a los sesenta y siete años; en 1986, a
los sesenta y seis años y, finalmente, en 1987, a los sesenta y
cinco años.

3, La edad de jubilación establecida en el párrafo anterior
se considerará sin perjuicio de que todo trabajador pu.eda
completar los periodos de carencia para la jubilación, en ("'Jyos
supuestos la jubilación obligatoria se producirá -al completar el
trabajador dichos periodos de carencia en la cotización a la
Seguridad Social o en el régimen de previsión social vige.ll8 en
la ONCE.'

4. Sin perjuicio de mantenerse la edad de sesenta y cinco
años,_ y lo plevenido en 1, disposición transitoria segunda del
Reglamento de la Caja de Previsión Social, como jubilación
voluntaria dentro del régimen interno de previsión social de la
ONCE, a partir de la entrada -en -vigor del presente Convenio
los empleados que hubiesen comenzado a prestar servi -:U~ a
la Entidad antes del 1 de enero de 1977, podrán solicitar vo~

luntariam~nte la jubilación cuar...do tengan sesenta años de edad
y cuarenta y cinco años de prestación de servicios, ten.endo
derecho al 100 por 100 de la base de estimación de la correspon
diente pensión.

Art. 32. Jubiladón anticipada.-Lo~ trabajadores podrán ju·
bilarse voluntariamente al cumplir sesenta y cuatro años de
edad en la forma y con las condiciones. en todo caso, es
tablecidas en el Real Decreto-ley 14/1981. de 20 de agosto, y el
Real Decreto 2705/1981, de 19 de octubre. durante el periodo
de vigencia de este Convemo. •

CAPITULO VI

Régimen disciplinario de los empleados de la Organización
Nacional de Ciegos

Art. 33. Potestad dtscipUnaria.-Los trabajadores podrán ser
sanclOnados por los órganos de dirección de la Entidad en
virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la gradua
ción de ftiltas y sanciones que se establece en e.;¡te cao,tulo

.Art. 34. Graduación.-Las faltas disciplinarias de los tra
baJadores. cometidas con ocasiÓn o como consecuencia de su
t1abajo podran ser: Leves, graves o muy graves.

al Serán faltas leves:

a.1 La incorrección con el público y con los compañeros o
subordinados.

a.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento
de s~s tarr>as; en general el incumplimiento de los deberes por
neglIgenCIa o descuido excusable. ~

a.3 La no comunicaciÓn con la debida antelación de la falta
al trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la imposi
bilidad d hacerlo.

a.4La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada un
día al mes, ' .

a.5 Las falta~ de puntualidad sin causa justificada de tres
a cinco días en un mes.

a.6 La falta de aseo o limpieza personal.
a.7 No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio o

residencia.

bl Serán faltas graves:

b.1 La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido
a los superiores, compañeros o inferiores.

b.2 EJincumplimiento de las 6rdenes e instrucciones de los
superiores en relación con el traba io y de las obHgaciones con
cretas del puesto de trabajo o las negligencias de las que se
deriven o puedan derivarse per;uicios graves para el servicio.

b.3 La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabaj3. '

b.~ El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de segundad e higiene del trabajo establecidas. cuando rle las
JT.li~mo:> puedan derivarse ri~sgos para la. salud .Y la integr"idad
flSlca del trabajador o de otros trabajadores.

b.5 La falta de asistencia a: trabajo sin causa justificada.
durante dos dias al mes.

b.6 r>e seis a diez laltas de puntualidad, sin causa justifi-
cada, durante un mes.

b.7 El abandono del trabajo sin causa justificada.
b.8 La sinJUlación de enfermedad o accidente.
b,9 La simulación o encubnmiento activos de faltas de otros

trabajadores en relación con sus, deberes de puntualidad, asis
tencia y permanencia en el trabajo.

b.lO La disminución continuada y voluntaria en el rendi
miento del trabajo normal o pactado.

b.11 La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales, material o document.os de los servi
cios.

b.12 La utilización o difusión indebida de datos o asuntos
de los que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el
Organismo.

b.13 La embriaguez ocasiona. si repercute negativamente en
el trabajo.

b.14 No comunicar con la puntualidad debida los ca,nbios
experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social o jnstituciones de previsión social.

b.15 La negativa a presta'r trabajo de carácter extraordi
nario impl'evisto e inaplazable. cuando se ordene por escrito
pOI el jefe correspondiente.

b.16 El error en la -comunÍ(:ación del número del cupón
premiado. '

b.17 La reincidencia e'.1 la comisión de tres faltas leves
aunque ~~!in de distinta natura~eza, dentro de un mismo tri
mestre, cuando hayan müjiado sanciones por la" mismas.

C'l Serán faltas muy graves:

C_ 1 El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestione... encomendadas, asi como cualquier conducta constituti
va de delito doloso.

6.2 La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
c.3 El falseamiento voluntariú de datos o informacion~!j del

servido.
cA La falta de asistencia al trabajo no justificada, durante

más de dos dias al mes.
c.5 Las faltas reiterada:> d) puntualidad n:> justificadas, du~

rante diez dias al mes o durante más de veinte d~as al tri-
niestre. ;.-

c.6 El realizar trabajos por cuenta propia o ajena estando
en situaci:,n de baja laboral, asi como realizar cualquier otro
acto frauddento tendente a pro.iOngar dicha situación.

c.7 La errónea comunicación del número del cupón premiado
cuando concurra mala fe.

c.8 Ofensas verbales o físicas dirigidas a los jefes, compa
ñeros, subordinados o público.

c.9 La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un periodo de seis meses, cuando hayan
mediado sandones por las mísmas.

Art. 35. Sanciones.-Las sanciones podrán imponerse en fun-
ción de la calificación de las faltas, serán las siguientes:

al Por faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres dias.

bJ Por faltas graves:

Suspen:;ión de empleo y sueldo de cuatro a treinta dias,
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectIvas o

concursos de ascenso, por un periodu de un año.

el Por faltas muy graves;

Suspensión de empleo y sueldo hasta sesenta dias.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo de uno a cuatro

años. .
Traslado forzoso.
Despido.

Art. 36. Procedimiento.-De toda sanción, salvo la amones
tación verbal, se dará traslado por escrito al trabajador, 4u ien
detJerá acusar recibo, de la comunicación. En la misma se
hara constar el acto consitutivo de la falta, fecha de comisión,
graduaci":ln d8 la misma y sanción adoptada por la Entidad.

En la rHada comunicaclón se hara saber al interesado el
dHecho que le asiste para solicitar la revisión ante la Magis-
tratura d~' Trabajo. '

La imposición de sancion.:'!s por faltas graves o muy graves
deberá ir precedida de un plazo de audiencia del interesado
de ocho dias, así como de la correspondiente comunicación a
los representantes de los trabajadores.

La ONCE anotara en los expedientes personales de sus tra
bajadores las sanciones impuestas.

Art. 37. Garant¡as de los representantes sindicales.-Para la
imposición de sanciones por faltas graves O muy graves_ a los
representantes sindicales, seré. preciso expediente contradictorio
con la audiencia de la Comisión Paritaria, cuando se trate de
representantes de ámbito estatal o de los demás represen 1dntes
:sindicales cuando su ámbito sea el del centro de trabajo

Los representantes s~ndicales RO podrán ser despedirl0s ni
sancionados durante -el ejercicio de sus funciones ni dentro del
año siguiente a la expiración de su man~ato, siempre que el
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Art. 47. Módulo salarlal para las ~ompensaciones.

1. El módulo salarial diario para el cálculo de las compen~

sacianes oor festivos, vacac1oTJ.es, pagas extraQrdinarias y todas
las prestaciones de la caja de Previsión Social, se establece
en 1.800 pesetas diarias o -3. parte. proporcional qUA corresponda.

2. La cantidad establecida en el punto anterior como mO~

dulo se incrementaré automáticamente, al menos, cada ai'l.o en
el mismo porcentaje en que se incremente el tope base obli~

gatoría.

Art. 48. Pagas extraordinarias.

1. Se percibirAn dos pagas· extraordinarias al año en los
meses de junio y diciembre.

2. Cada tina de las pagas se psrcibirA. a razón de treinta
compensaciones, conforme al· módulo salarial previsto en el
artículo anterior, más el complemento de an,tigüedad. o la parte
proporcional que corresponda al tiempo realmente trabajado.

Art. 49. Complemento por festivos y 'Vacaciones.

1. La venta se realizará de lunes a. sábado. descansando el
trabajador los domingos y festivos. percibiendo por cada do
mingo o día festivo una compensación retributiVa de 1800
pesetas.

2. Se disfrutarán treinta día.> naturales de vacaciones anua
les retribuidas que podrán fraccionarse en. do"> periodos.

Cuando el tiempo de prestaclóQ de servfcios sea inferfor al
afta se .cE"icularán proporcionalmente al tiempo trabajado. Se
perdb!rAn 1.800 pesetas por e&da- día de vacaciones ml:\a an-
tigü,edad. .

El calendario de vacaciones será_filado por el Jefe de centro.
de acuerdo con lM necesidades del servicio y previa cot\8ulta

carse dicho precio el n6mero de cupones que COD3t1tu fe eJ.
tope base obligatorio resultar. modificado automáti~ente en
forma inversamente proporcional. .

3. 51 a ]a entrada en .vigor del presente Convenio hay algún
vendedor que no alzanzara el mínimo de productividad obliga-
torla previsto en el punto anterior por causas que no leaeaD
imputables,. conservam transitoriamente el régimen de comisio
nes y el número· de cupones que viniera perctblendo. hasta que
alcance dicho mínimo. como consecuencia de la aplicación de
las correspondientes medidas tncenttvadoras. En cuyo mpmento
se incorporará automáticamente al régimen de comisiones pre
vist.o en el apartado anterior: todo eno aln peI1ulc1o del disfrute
de todas :85 restantes condiciones de trabajo previstas en este
Convenio.

Art. 45. Comisi6n complementarla y tope complementario.

1. Cada vendedor perciblñ una comisión complementaria.
por dia de sorteo. del 15 por 100 sobre el precio de venta de cada
uno de los cupones que integran el tope complementario regu
lado en el apartado siguiente.

2. El tope complementarlo estará ~constituldo '"por todos 1011
cupones que, por dfa de sorteo. la ONCE entregue y el vendedor
eXPenda por encima del número de cupones que integran el
tope base obligatorio.

3. Para la consecución de una mAs equitativa redistribución
de los ingresos de los vendedores, la ONCE se comoromete a
profundizar en la tendencia. ya iniciada. en el sentido de pro
curar Que la distribución de cu-pones se ajuste de fonna que el
númpro d<6 cupones de cada vendedor se halle encuadrado
en una banda que oscile entre el 25 por 100 ,en mAs o en
menos de la media diaria de venta.;; de cada Delegación Te.
rritorial.

Art. 46. Antigüedad.
1. Cada vendedor percibIré, en concepto de premio de an

tigüedad, nor cada trienio perfeccionado. la cantidad mensual
dt.'t 2.500 pf'setas en metálioo.

Se devengarán con efectos del día 1 del mes en que se
cumplan. ..

2. Serán de aplicación los límites establecidos en el articu
lo 2.5 del Estatuto de los Trabr,iadores.

En funci6n del número de trienios perfeccionados se per
cibirán las siguientes cantidade8:

despido O sanción se base en la acción del trabajador en el
ejercicio de su representaclón, ein perjuicio, pcr tanto. de lo
establecido en el articulo 54 de la Ley 8/1900, Asimismo. DO
podrán ,- r discriminados en su promoción económica o pro
fesional en razón, precisamente, del desempeño de su represen
tación.

Art. 3B. Prescripción,-Las faltas leves prescribirán a los
diez Lías, las graves a los veint~ dfas y las muy graves a los
sesenta dhs, a partir de la fecha en que la Entidad tuvo cono
cimiento de su comisión f,an todo caso, a los seis mes9's de
haberse cometido.

Art. 39. Régimen disciplinario de directivos.

1. El cuadro general de taltas y sanciones afectará tam
bién a l(''i cargos directivos. ext:epto en aquellos supuestos que
no constituyan obligación exigible, dada la índole especifica de
la función que tienen encomendada.

2. Los directivos que toleren o encubran las faltas de sus
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la co~

rrección o sanción que legalmente proceda. que será cuando
menos igual, en su intensidad, a la que se aplique al trabaia~

dar, teniendo en cuenta la intencionalidad. pf'rturbación ¡Jara
el servicio. atentado a la dignidad de la ONCE y reiteración o
reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

Art. 40. Otras garantlas.-Todo trabajador podrá dar cuenta
por escrito por sí Q, a través de sus representantes sindicales,
de los act..Js que supongan faltas de respeto a su intimidad o
a la cons;jeración debida a su di~,nidad humana o laboral. La
ONCE, a través del órgano directivo al que estuviera ad::i.;rito
el intere<:ado, abrirá la onortuna información v adoptará las
medidas disciplinarias o de cualquier otra índole que en oe.da
caso procedan. de las que darA cuenta a la representación sin
dical del trabajador dentro del plazo mltximo da treinta dias.

TITULO I1I

Condiciones de trabaJo de los vendedores
del cupón pro~ciegos

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones preliminares

Art. 41. Ambito de aplicación.

1. A tenor de lo previsto en el articulo 1 de este Convenio
Colectivo. el presente titulo tiene por objeto regular las condicio
nes de trabara de los vendedores del cupón pro-ciegos de la
ONCE, se),n o no afiliados a la: Entidad.

2. Todos los vendedores contemplados en el presente título
cuyas condiciones de trabajo vinieran siendo reguladas por nor~

mas de régimen interior de la ONCE pasan\n a regirse por las
establecid .s en este COnvB'11o Colectivo, quedando absorbidas y
compensadas por éste, cualquier otra situación anterior.

Art. "!: RégImen lurfdfco.

1. El vendedor de cupón será considerado como trabajador
por cuenta ajena conforme al Estatuto de los Trabaiadores. con
índependellcia de que sea o no afiliado a la ONCE.

2. El régimen jurídico de los vendedores de cupón vendrá
determinado por lo dispuesto en el presente Convenio Col-7Ctive
y supletoriamente, en lo que resulte aplicable por el art~cu

lo 2.1 f) de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores. y el Real Decreto 2033/1981, de -4 de septiembre.

CAPITULO II

Retribuciones

Art. 43. Estructura retributiva.-La estructura retributiva
estará constituida p~r:

al Comisión base: Es la retribución diaria 'l comisión per~
cibida por el vendedor al realizar la venta efectiva de los cu
pones que constituyan el tope base obhgatorto

b) Com1sión complementaria' Es la retribudér. diaria a co~
misión percibida por el vendedor al realizar la venta efectiva
de los cunoneS que constituyan el topé complementario.

e> Complemento salarial de antigüedad: Consistiré. en trie
nios devengados por la prestar-ión de servicios durante tres
años.

d) Complemento salarlal de vencimiento periódico superior
al mes Se perclblrá.n por este concépto dos pagas extraordina~
rías al año.

e) Complemento por. (estivos y vacaciones: Es la compen
sación en metRlIco percibida por el vendedor por los domingos
o días considerados festivos y por vacaciones anuales retribuidas.

f) Complemento espmal. .

Art. 4-4. Comisión base y tope 0088

1. Cada vendedor percibirá una comisión, por dfa de sorteo,
del 25 por 100 sobre el precio de venta de cada uno de los
cupones q·je integran el tope base obligJ.torio regulado en el
apartado siguiente.

2. El tope base obligatorio que constituye ei mínimo de
productividad de venta exigible a cada vendedor se establece
en 280 cuprmes por día de sorteo. El pr~cfo actual del cupón
está fijado en 50 pesetas unidad, acordánd03e que de modift-
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con la representación sindical. En tal senUdo se estarA a los
criterios orientativos que establece el artículo 38 del Estatuto
de los Traba;adores.

En Ca5'J de fracdonamieuto de las vacaciones el inter65ado
en ejercer este derecho deberá notifiC84"lo con la debida an~

telaciÓn.

Art. SO. Efecto"

1. Los aspectos retributivos regulados en el presente titulo
oomenz,8rán a surtir efectos el día siguiente al da su publica
ción en el ..Bcletin Oficial del Estado. y sin perjuicio de lo que
86 prevé en el apartado siguiente.

2. Se aplicarán con carácter retroactivo al 1 de enero de
1984., las materias de compensación por domingos, íe!:iLÍvQS,
vacaciones, trienios y subsidios de enfermedad.

Dicho abono se realizara en metálico por diferencias entre
10 percibido y la nueva retribución pactada, de la forma si~
guieote:

a) Compensación por dom!ngos, festivos y vacaciones: WO
pesetas diarias.

bl Tripnios: 1.300 pesetas mensuales por cada trienio per-
feccionado.

c) Subsidios por enfermedad: 8'ill pesetas por día de baja.

Art. 51. Complemento especial.

1. Se pacta un complemento especial con Id. finalidad de
que el ven1edor no sufra cisminución salarial al asumir el coste
adicional oue la obligaci..Jn de cotizar comporta, respecto de la
situación anterior, de conformidad con la normativa aplicable
dentro del correspondiente régimen de Seguridad Social.

2. El importe de dicho complemento lo será en la cuantía
precisa para compensar ~os costes derivados de una base de
cotización de 60.000 pesetas.

3. Este complemento especial comenzará a abonahe en la
fecha señalada en el articulo 30 l. siendo de aplicación lo pre+
visto en (J 30.2. Su cuantia será de f1.506 pesetas mensuales.

CAPITULO III

Previsión social y Seguridad Sodal

Art. 52. Subsidio de enfermedad.

1, Los vendedOres tendrán derecho a percibir la cantidad
de 2.250 pesetas por dia de sorteo, en concepto dt. baja por en
fermedad, siempre que se :1credite mediante el correspondiente
parte de los servicios m(,dicos de la ONCE.

2. La cantidad establecida en el punto anterior se incremen
tará 8utomaticamente, al menos, en el mismo porcentaje en
que s~ incremente el tope base obligatorio,

Art. 53. Cargas familiare'8.-Como prestc.ción complementa
ria dentro del régimen .especial de previsión social de la ONCE,
se abonará en metálico a cada vendedero, en concepto de cargas
familiares la can tidaj mensual de 375 pesetas por cónyuge y 300
por cada bijo.

Art. 54. Fome"~o fiel empleo.

L Dentro de la pqlítka de promoción del empleo en el
ámbito de la ONCE, la jubHacitm será obligatoria al cumplir el
trabajad lr la edad de sesenta y ocho años, comprometiéndose
la ONCE a constituir bolsas de empleo con las vacantes.

2. Dentro de la linea señalada en el apartado anterior, ;a
edad de jubilación fQTZosa irá disminuyendo gradualmente de
la forma siguiente: En 19t15, a los sesenta y siete años; t:'n
1986, [;. los sesenta y seis años y, finalmente, en 1987, a los
sesenta y <.;inca años

3. La edad de jubJlación, establecida en el' párrafo an:..:1ri.or,
se considl~rará sin perjuicio de que todo trabajador pueda com~

pIe tal' los periodos de carencia para la jubilación, en cuyos su
puestos la lubilación obJiga.toria se producirá al completar el
trabajadur dichos períodos de carencia de cotización a la Se
guridad Social o en el régimcn de previsión social vigente en
la ONCE.

4. SIO perjuicio de mantenerse la edad de sesenta y cinco
afias y lo prevenido en la disposición transitoria segunda del
Reglamento de la Caja de Previsión Social como de jubilación
voluntaria dentro de! régimen interno de previsión social de la
ONCE, a ¡lartir de la entrada en vigor del presente Convenio,
los vendedores que hubieran comenzado a ejercer la venta anks
del l de enero de 1977, podrán solicitar voluntariamente la jubi.
lación cU3ndo tengan seseJlta afias de edad y cuarenta y cinco
afias de prestaciQn de servicios, teniendo derecho al 100 por 100
de la ba."e de estimación de la correspondiente pensión, no
siéndoles pues de aplicación la citada disposición transitoria
segunda

CAPITULO IV

Régimen disciplinario

Art. 55 Potestad disciplinaria.-Los vendedores pod!'Él.rl ser
sancionados por los órganos de dirección de la Entidad; en
virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la gradua
ción de faltas y sanciones que se establecen en esw capitulo.

Art. 56. Graduación.-Las faltas disciplinarias de los vende·
dores, cometidas con ocasión o como constlcuencia de su tra·
bajo, podrán ser: Leves. graveli o muy graves.

a) Serán fal Las leves:

a.1 La incorrecc..6n ron el público y con los compafteros o
subordinados.

a.2 La no comunicación con la debida antelación de la fal
ta al trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la
imposibiJidad de hacerlu.

a.3 La faita de asistencia al trabajo sin causa justificad'i. un
dia al mes.

a.4 La falta de aseo o limpieza personal.
a.5 No comunicar a la Empresa los cambios d,~ domicilio o

Tef:jidencia.
8.6 'Iender cupones de fecha posterior sin haberse celebrado

el sorteo ("orrespondiente al día en que 8e realice dicha venta.
a.7 Entorpecer o dificult3.r la venta que realiza otro com

pañero, bien colocandose en su puesto de venta hallándos~ pre
sente el titular, bien realizándola en su proximidad y en lugar
nú autorizado para la misma.

b) Serán faltas graves:

b.l La desconsideración o faltas de respeto graves al pú
blico comprador, compañeros o scperiores.

0.2 . El incumplimiento de las órdenes e instrucciones escritas
de los superiores en relación con el ejercicio de la venta.

b.3 La. falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
durante 105 dias al mes.

b.4 La simulación de enfermedad o accidente.
b.S La disminución cO'1tinuada y voluntaria en el rendi

miento (el trabajo normal o pactado.
.b.e Causar graves daños en los locales y material de loa

serviciv5 de la Entidad.
b.7 No comunicar con la puntualidad debida, los cambios

experimentados en la familIa qUf puedan- afectar a la Seguridad
ScC'ial o Instituciones de .t>revisi6n Social.

b.a Permitir Que una' persona no autorizada u otro vendedor
expenda total o parcialmente sus cuponeS.

b.9 Ejercer la venta del cupón en estado de embriaguez
ocasional, si repercute ne5ativamente en el trabajo.

b.10 C..eder a otro vendedor su derecho personal e intransferi.
ble a retirar cupones sobrantes o a entregar cupones en concepto
de devolución.

b.ll Ejercer la mendicidad.
b.12 Arosar al público, forzé.ndole con frases incoJ1'Yenien tes,

ademanes, gestos o gritos, a que adquiera el eup6!'r.
b.13 Negarse a vender cupones cuando éstos los tengan ex

puestos al públl'co.
b.14 Incumplir las -órdenes o instrucciones expresas. sobre

uso de quioscos, dictadas por la Entidad.
b.15 :'a reincidencia en la comisión de tres faltas leves.

aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimes
tre cuando hayan mediado sanciones por las mismas.

cl Serán faltas muy graves:

c.l El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestiones encomendadas. ..si como .cualquier conduda consli
tutiva de delito doloso.

c.2 La indisciplína o desobediencia en el- trabajo.
'0.3 La falta de asistencia al trabajo no justificada, durante

más de dos días al mes.
cA Servirse de engaño para obtener o continuar la baia por

enfermedad, asi como realizar trabajo por cuenta propia u'¡;t::na
estando en situación de baia laboral,

c.S Ofensas verbales o 'físicas d~rigidas a los Jefes, compa
ñeros o al público.

c.6 Incumplimiento' reiterado de las órdenes o i~struccionf's
expresas sobre uso de quiosoos dictadas por la Entldad.

c.7 Vender cupones correspondientes a sorteos ya verifl.4dos.
C.a Ejercer la venta de cuaiquier otro tipo de rifa o JURgO

de azar, salvo que medie autorización escrita de l~ ONCE.
C.g Vender cupones a precio distinto al estableCido.
c.lO Pzrturbar, notoriamente los actos de liquidación y deve-

lución de cuponeL, -asi como el del sorteo. . .
c.11 La reincidencia en falta grb.ve, (l.unque sea de dlstmb..

naturaleza, dentro de un veriodo de seis meses, cuando haya!l
mediado 8anciones por las mismas.

Art. 57. Saneiones.-Las sanciones que podrán impone .>8 er
función de la calificación de las faltas serán las siguiente,,:

a) Por faltas leves:

Amonpstación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de -empleo y 8ueldo de uno a tre:> días.

b) Por faltas graves:
Reducción del 50 por l{X). de los cupones que retira, sn_

incluir los obligatorios. de uno a treinta días.
Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a treinta dias.
Traslado del puesto de venta dentro de la misma loed ,j<lr:

cl Por faltas mUo¡' graves:
Reducción del 50 por 100 de los cupones que retira. s-¡

incluir los obligatorios, de treinta a sesenta dias. .
Suspensión de empleo y sueldo hasta sesenta días
Traslado forzoso.
Despido.
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Art. 58. Procedimiento.-De toda sanción, salvo la amones
tación verbal, se dará traslado por escrito al trabajador. auien
deberA acusar recibo de la comunicaci6n. En la mIsma se hará
constar el acto constitutivo de la falta, fecha de comi<'ióu,
graduación de la misma y sanción adoptada por 13. Entidad.

En la citada comunicación se hará saber al interesado el
derecho que le asiste para solicitar la revisl1n ante la Magis
tratura de Trabajo.

La imposición de s8.nciones por faltas graves o muy graves
deberá ir precedida. de un plazo de audien..::ia del interesado
de ocho dfas, así como de 1<1 correspondiente comunicación a
los represen tates de los trabajadores.

La ONCE anotará en los expedientes personales de sus tra
bajadores las sanciones impuestas

Art. 59. Garantías de los representantes sindicales.-Para la
imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a los
representantes sindicales, será preciso expediente contradictorio
con la audiencia de la .comisi.ón· Paritaria. cuando se tr",te de
representantes de ámbito (;statal o de los demás representantes
sindicales cuando 'su ámbito ses el del Centro de trabajo.

Los representantes sindicales no podrán ser despedidos ni
sancionados durante el e;ercicio de sus funciones, ni dentro del
año siguiente a la exp1ración d'l su mandato. siempre que el
despido o sanción se base en la acción del trabaiador -en pI

'ejercicio ~e su representación. sin perjuicio, por tanto, de lo
establecido en el articulo 54 de la Ley- 8/1980 Asimismd no
podrán s~r discriminados en su promoción económica o profe
sional en razón, precisamente, del desempefto de su representa
ción.

Art. 60. Prescripción.-Las faltas leves prescribirán a los
diez días; las graves, a los veinte días, y las muy graves a los
sesenta dí:1.9. a parttr de 1'1 fecha en que la Entidad tuvo cono
cimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de
haberse cometido.

Art. 61. Régimen discipli'tario de directtvos.
1, El cuadro general de falta' y sanciones afectará también

a. los cargos directivos, excepto en aquellos supuestos que no
constituyan obligación exigible, dada la índole específica de la
función que tienen encomendada.

2. Los directivos que toleren o encubran las faltas de sus
subordinados incurrirán e:1 responsabilidad y sufrirán la correc~

ción o sanción que legalmente proceda. que serán cuar,do menos
igual, en su intensidad, a la que se aplique al trabajador, te
niendo en cuenta la lntencionalidad, perturbación para el ser
vicio, atentado a la dignidad de la ONCE y reiteración o rein
cidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

Art. 62. Otras garantías.-Todo trabajador podrá dar cuenta
por escrito, por sí o a través de sus representantes, de los
actos Que supongan faltas de respeto a su intimidad o a la
consideración debida a su dignidad humana o. labou' La
ONCE. a través del Organo diructivo a que estuviera adscrito
el interesado, abrirá la oportuna información y adoptar'\. las
medidas disciplinarias o de cualquier otra indole que en cada
caso proceca, 'de las que dará cuenta a la representación c;indi
cal del trabajador dentro del plazo máximo de treinta días.

TITULO IV

Disposiciones comunes

Art. 63. Disposición prelirrinar.-Las materias regulddas en
este título serán de aplicación tanto a los empleados como a los
vende iores del cupón.

CAPITULO PRIMERO

Licencias, perm isos y excedencias

Art. 64. Licencias y permisos no retribuidos.-LicE"ncias sin
sueldo: El personal que haya cumplido al menos un afta de
serVICIOS efectivos podrá solicitar licencia sin sueldo por un
plazo no inferior a quince dias ni superior a tres meses. Dichas
licencias le serán concedidas dentro del mes siguiente al de la
solicitud, siempre que lo permitan las necesidades del servkio.
La durac;(Ín acumulada de estas licencias no podrá exceder
de tres meses cada dos aftas.

Art. 65. Permisos retribuidos.-·EI trabajador tpndrá. derecho
mediante la oportuna justificación a solicitar licencias .retribui
d",,,, po.. Iv", ÜtolUlJU::' y t:I:l.U~a9 SigUIenteS;

al Quince días en caso de matrimonio.
b) Dos días en casos de nacimiento de un hijo y en los de

muerte o enfermedad grave da un familiar hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos se
produzcan en distinta localidad de la del domicilio del tra
baiadnr. el plazo de licencia serA de cuatro días. En caso de
fal\ecim¡~1Jto y-- mediando circunstancias excepci(JOales plena
mente jus'ificadas se tendrá derecho a un día más.

el Un dia. por taslado del domicilio hahitual, der_ tro de una
misma localidad. •

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y d(~más

t!ffleb-aR- de ap'iltud y evaluación en Centros oficiales de forma
ción durante los días de su celebración, no excediendo en con·
junto de diez días al ailo. previa la oportuna justificacIón,

el .Por el tierr,po indispensable para el :::umplimiento de un
deber lOexcusable de caracter público y personal sin que reciba

el trabajador retribución o indemnización alguna y sin que
puedan superarse, por este concepto, la quinta parte de las
horas laborales en cómputo trimestraL En el supuesto de que el
trabajador perciba retribución o indemnización por el cumpli-'
miento del deber o desempeflo de cargo, se- descontará el impor
te de la misma del salario a que tuviera derecho.

fl Las trabajadoras, ,.lor lactancia de un hijo menor de
nueve meses.' tendrán derecho a una hora rilaria de ausencia del
trabajo. Este derecho podrá ser ejercicio igualmente por el
trabajador siempre, que demuestre que no es utilizado f'Jr la
madre a '10 mismo tiempo.

gl Hasta tres días cada afta natural por asuntos particulares
no inc'uidos en los puntos '\nteriores. Tales días no podrán acu
mularse en níngún caso a las vacaciones anuales retribuidas. El
persona.l p0drá distribuir dichos dfas a su conveniencia, previa'
autorización por la correspondiente unidad de personal y res pe·
tanda siempre las necesidades del servicio.

Art. 66. Suspensión.~Sin perjuicio de lo estrblecido en los
artículos 45 a 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, los trabaja~

dores tendrán derecho a la suspensión de su vínculo jurfdico con
reserva de> su pues~o de trabajo, en los siguientes casos:

a) Maternidad de la .nujer trabajadora, por una duración
máxima de catorce semanas. distribuidas a opción de la inter
resada.

bl Cumplimiento del servicio militar. obligatorio o volunta
rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reincorpora
ción al trabajo en el plazo maximo de dos meses, a partir de la
terminación del servicio.

d Ejercicio de cargo público representativo, supuesto en el
que será de aplicación la situación de excedencia forzosa, con
cómputo de antigüedad, siempre que dicho ejercicio imposibilite
In asister.cia al trabajo o siempre que se perciban retribuciones
por el mismo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo.

dl Privación de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluIdas tanto la detención pre~

ventíva como la prisión privisional.

Art. 67. Excedencia voluntaria.

L La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los
traba;adores con un afta, al menos, de antigüedad al servicio de
la ONCE: La duración de esta s'tuación no podrá. ser inferior
a un año. ni superior a seis, y el derecho a esta sit:,¡l:t.ción
sólo podrá ser ejercicio otra vez por el mismo trabajador si
han transcurrido tres aflos desde el final de la anterior eXCA
dencia voluntaria, excepto en los supuestos en que se solicite
para atenJer el cuidado de un hijo, a contar desde la fecha del
nacimiento de éste, casos 4stos en que el período de excedencia
por un nuevo hijo pondrán fin, en su caso, al que 'se viniera
disfrutando.

2. El trabajador excedente voluntario que solicite su rein
corporación antes de finalizar el plazo de excedencia tendrá
derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en su
categoría. Si no existiendo vacante en su misma categoría exis
tiera en una categoría inferior a la que ostentaba, pC'drá optar
a ella. o bien esperar a. que se produzca aquélla. El trabajador
se podrá incorporar en su mismo Centro, población o dentro
del- ámbito nacional.

Art. 68. Excedencia forzosa.-La excedenc' a fcrzosa que da
rá derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la
antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación o
elección d~ un cargo púbHco que imposibilite la asistencia al
trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguien
te al cese en el cargo público.

rAPITULO 11

Acción sindical

Art. 69. Ambito de aplicación.-Lo dispuesto en el presente
Convenio será de aplicación a todo el personal que preste servi~

cios en la ONCE incluidos los "endedores del cupón pro-ciegos,
y ello sin perjuicio de las competencias de los Organos de repre
sentación unitaria de los trabajadores, previstos en el titulo 11
de la Ley 8/1980. de 10 de marzo,

Art. 70. Ambito de la acción stndtcal.-A los efectos del
presente acuerdo se entenderá como marco InmediAto de la
acción sindical eñ la ONCE el Centro directivo ca'" oresupuesto
proplO. l,;omo tal se considerarán los siguientes;

1. Intervención del Consejo de Protectorado.
2. Consejo General.
3. Delegación GeneraL
4. Delegaciones Territoriales.
5. Centros.

al Educativos; Colegio .Inmaculada Concepción-, de Ma~

drid; Col~gio "'Santiago Apóstol-, de Pontevedra; Colegio eSan
Luis Gonzaga_, de Sevilla, ~r Colegio .Espíritu Santo-, de Alt~

cante.
b) Centros de formación y rehabilitación; CFRPI y el Centro..J_ C'_L._"'_" ~ . • ~._

Utl" ya.Ua.UI:H1.

cl Imprentas y libro hablado: Imprenta Nacional Braille de
Madrid; imprenta Braille de Barcelona, libro hablado e imprenta
del cupón.

Total de Centros: Cuarenta y cuatro,
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En el supuesto de 188 Delegaciones Territoria~ea se conside·
rarán englubadas en un sólo Centro de trabajo. a los efectos
de la acción sindical, todas las Delegaciones Locales dependientes
de UDa lJ'isma Delegación Territorial. Las dependencias o Cen·
tras que no tengan presupuesto -propio aunque 58 hallen ubicadas
en sede fisicamente independiente dependerá. a estos efeet .•1$ d~l

Centro directivo al que presupuestariamente estér adscritos.
Art. 71. 8eprBsentaeior..es sindicales.-A los efectos de este

acuerdo se enttlnderá por ..representantes sindicales.. a aqLlellas
personas que, prestando sus servicios en el ~entro de trabet.lo de
qUe se trate. pertenezcan a cualquier organización social legal
mente constituida y hayan sido formalmente acreditadas. pJr los
Organos de gobierno de dicha organización, como tales 1 f'pre-
sentantes. .

1. El número de representantes de cada organi:lación sin·
dical será el siguiente: •

al Un representante en cada Centro de los previstos en el
articulo. 70, cuando el número total de personas que prestan sus
servicios en él no supere la cifra de 500.

bl Dos representantes cuando tengan más de 500.

2. Las organiZaciones sindicales que cuenten oon represen
tantes de los previstos en el apartado anterior al meo')!) en
15 Centros de la ONCE, podrán acreditar ante el Consejo Gene·
ral y la Delegaci6n General de este Organismo hasta un máximo
de tres representantes sindicales de carácter estatal para el
tratamiento de asuntos a nivel 4e estado..

Art. 72. Derechos de los representantes sindicales.-Como
manifestaciones más importantes de su derecho a la acción
sindical en los Centros de la ONCE, los representantes sindica
les acreditados en cada Centro dt:l trabajo disfrutarán de los
siguientes derechos, que ejercitarán con sujeci6n a lo estable
cido en el presente acuerdo:

1. Derecho a reunión de los propios representantes.
2. Derecho a convocar reuniones de las secciones sindicales.
3. ::lerecho a convocar reuniones de todo el personal del

Centro de trabajo.
4. Derecho a solicitar la presencia de un miembro de su

organización sindical en los términos previstos en el artícu
lo 73, 4.".

5. Derecho a. la utilización de local~s.

6. Derecho a la confección y distribución de propag..J [.da

Art. 73. Derecho de reunión.
1. Reunión de representantes sindicales: Con carácter gene

ral, los representantes sindicales podran reunirse librt:lllli:Hlte
fuera del horario de trabajo· en los locales que hayan sido
previamente habilitados a lstos efectos.

2. Reuniones de secciones sindicales; A efectos de lo dis
puesto en esta norma se entenderá por sección slfidical de cada
Centro de trabajo el conjunto de personal, sean o no afiliados a
la QNCE, que, prestando en el mismo sus servicios. pertenezcan
a Cualquier Olgd.nización siudical, con personalidad ju idica
propia.

Los representantes sindicales de cada organización sindical
podrán convocar reuniones de sus seccion_ J sindicales en los
locales que estén habilitado" o se habiliten al efecto. Dichas
reuniones se celebraran fuera de la jornada de trabajo no
estando s;,¡jetas a limite de tiempo alguno ni requeriran auto
rización previa, bastando la simple notificaci6n.. escrita al res
ponsable del Cenl.ro, con una antelación suficiente y, a ser
posible., de veinticuatro boras.

La utilización de los locales para las reuniones de las ...?{,Cio
nes sindicales se instrumentará. en principio, a través de t:lcue.
dos entre la" organiz.ationes sindicales y, en defecto de al; J.:Jrdo
por el responsable del Centro.

3. Reuniones del colectivo del Centro de trabajo: Los repre
sentantes sindicales de cualquier organización sindical legal
mente constituida y acreditada en el Centro de trabaio, podrán
convocar reuniones para. todo el colectivo que preste sus servi
cios en dicho Centro.

4. Asistencia de miembros de cada organización sindical
ajenos al colectivo: Las secciones sin Hcales, a través de los
representantes acreditados en cada Centro de trabajo. pljlan
contar con la presencia de un miembro de su respectiva orga
nización sindical en las reuniones de la sección sindical, o en
las reuniones del coleUvo en el Centro de que se trate, aunque
aquel no perteneciera a dicho colectivo.
. 5. En todos los supuestos de reunión previstos en los apar
tados anteriores cuando se celebren fuera dE'1 horario habitual
del CentrJ de que se trate. o esté éste cerrado, o se prevea
que concluirá con posterioridad a la hora de su cierre, los
responsables sindicales convocantes deberán solicitar los loca·
les por escrito con una antelaci6n suficiente y a ser posible
de veinticuatro horas, responsabilizándose del orden de la reu
nión y de la vigilancia de los locales.

Art. 74. Utilización de 10.1 locales por las organizaci-ones sin
dicales.-A efectos de lo dispuesto en este acuerdo, en todo
Centro de trabajo en el que preste sus servicios un colectivo
superi Jr a 100 personas, se habilitará un local con dotación
y material adecuado, paca uso de los representantes de las orga·
nizaciones sindicales.

Como mínimo la dotación material de dicho local estará cons
tituida por material de oficina, máquina de escribir y una
extensión telefónica, si hubiere centralita en el centro de trabajo.

En los Centros de menos de 100 personas, se adoptarán las
medidas precisas para garantizar el derecho de reunión en los
locales de la ONCE.

La utilización de estos locales por las distintas organizaciones
sindicales se instrumentará a travéb de acuerdos con los repre
sentantes de las mismas acreditados en el Centro de trabajo.

Art. 75. Propagarvia.

1. Confección: Los responsábles de la ONCE facilitarán la
confección de propaganda directamente relacionada con los pro
blemas que afecten al Centro o, en su caso, al personal de la
ONCE, permitiendo la uti~ización de los materiales de trabaj~

necesarios. Esta confección se realizará. previo conocimiento del
responsable del Centro pudiendo arbitrarse en los supuestos de
reproducción un sistema da talonarios con un número de foto
copias por u:-: máximo de 24, por persona y año, de las que
presten sus servicios en el Centro al que se dirige la propa
ganda. La ONCE y las organizaciones sindicales podrán acordar
la adaptación de estos criterios a otros si:;temas de reproducción
especificas para ciegos.

El uso del material habrá de ser racional en razón de las
necesidades objetivas del colectivo. A estos efectos, lo""; represen
tantes de las distintas organizaciones elaborarán trimestral·
mente un informe sobre la utilización hecha del material fa
cilitado -. 10 remitirán a Jos responsables de la ONCE.

2. Distribución de publica.ciones y tablones de anuncios: Las
organ:~aciones profesionales existentes en los_ distintos Centros
p0drán diStribuir libremente todo tipo de publicaciones de cará\!
ter sindical ya se refieran a problemas profesionales o se tratlt
eJe propaaanda propia de las organizaciones. La distribución
será responsabilidad de cada sindicato.

Habrán de existir en todos los Cen1ros lugares adecuados
para la exposiciÓn con carácter exclusivo de cualquier anuncio
de carácter sindical o. profesional. Además la ONCE Y las
organizaci"nes sindicales podrán acordar la utilización de otros
sistemas 1e publicidad que posibiliten el aCCeso a esta infor~
rnación al personal invidente.

Art. 76. Horas y dias de -permisos sindica~es~~

1. Los representantes sindicales a que se refiere el artfcu
h 71 ue este Convenio pertenecientes a las organizaciones sin·
dicales que cumplan el requisto de implantación mínima previsto
en el articulo 71.2, tendrán los siguientes permisos retribuidos,
por motivo de su acción sindical:

al Si Se trata de empleados, veintidós horas al mes cada
representante.

bl Si se trata de vendedores, tres compensaciones al mes.

Dichas horas y compensaciones no serán a.cumulables entre si

A efectos del cómputo y retr'bución de las compensaciones a
los vendedores se estará a las siguientes reglas:

1.- La compensación se calculará sobre el total de comi
siones devengadas por el vendedor habitualmente.

2.« Se abonará la diferencia entre los cupOnes ver.didos y el
cupo habitual del vendedor, es decir, el importe integro de los
cupones devueltos.

3." Cuando el número de cupones devueltos supere la mitad
del cupo total ordinario del vendedor, se computará -comJ una
l.:cmpensación.

Cuando el número de cupones deVUeltos no super ~ la mitad
del cupo total ordinario del vendedor, se computara como me-
dia compensación. .

2. Los representantes de las organizaciones sindicales a ni
vel .estatal previstos en el articulo 71.2, tendrán por desplaza·
miento y asistencia a reuniones y conversaciones. cuand;o bayan
sido previamente concertadas por escrito, con el Consejo Gem··
ral o con el Delegado general, los derechos siguientes:

al lmporte de los viajes de i1a y vuelta a razón d~ .blllete
en tren, o si utiliza vehículo propio el precio por kl1,ometro
vigente en cada momento, y billete de aviÓn clase tunsta en
caso de Baleares o Canarias.

b} A licencia retribuida o compensación completa si se trata
de vendedorf:s, durante los clias de reuniól"! y viaje.

3. Los representantes estatales a c:ue se refien el apartado
anterior tendrán derecho ademáz a bes días de licencia retri
buida al l.ño para reuni~nes propias de su acti .. idad sindical.

Art. 77. Cláusula adicionnl.-Como medida institucio'1al de
apoyo al ¡)roceso de Gonsolidación sindical en la EO,tidad y ca?
vigencia hasta el 31 de diciembre de 1984, la ONCE concede.ra,
para aquella.s reuniones concertadas o convocadas, por escnto,
por el De:egado gerieral o mediante acuerdo del Conselo General, .
una compensación económica de 2.000 pesetas diarias a c!ida uno
de los representantes sindicales cortemplados en el artlculo 71,
pertenenctentes a las organizaciones sindicales firrr:antes de
este Convenio, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 71.Á

,
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CAPITULO m

SegurIdad e higiene en el trabajo

Art. 7>1: Derechos :Y obUgaciones.-El trabajador tiene de~
recho a una protección eficttz de su integridad fisica y a una
adecuada polftica de seguridad e higiene en el trabajo. así
como el correlativo deber d3 observar y poner en práctica h~9

medidas de prevención de riesgos que se adopten legal y regla
mentarialmente. Tiene, asimismo. el derecho' de particpar en la
formulación de la política de prevención en 81.\ Centro de tra·
baio y en el control de las medidas adoptadas en desarrollo
de la misma, a 'través de sus representantes legales y de los
Organns internos y específicos de participación en esta materia.

Art. 79. Formulación de la polttica de higiene y' seguridad.
La politica de seguridad e higiene se planificará anualmente para
cada Centro de trabajo en que S~ realicen tareas o funciones de
producción técnica y proceso de datos y con periodicidad tria~
oual en oficinas y centros de trabaio administrativo y docente.
En todo caso. deberá. comprender- los estudios y proyectos ne
cesarios ¡Jara definir los riesgos más significativos por su
gravedAd o ~u frecuencia y para poner en práctica sistemas o
medidas eficaces de prevención o protección frente a los mis
mos, "'le ml"ic:ra del medio amhiente de trabajo y de adaptación
de los local"'s y de los puestos de trabajo. Incluirá. asimismo.
los programas de ejecución de medidas preventivas y los de
control e Inspección de los mismos. as! como los plalle~ rie
formación y Adiestramiento del personal que sean necesarios.

Art. 80. Obliqaciones de la ONCE.-Son obligaciones gene
rales de '..,s centros de la ONCE. las siguientes:

al Cumplir las disposiciones de la Ordenanza y cuantas
en ma~eria de Seguridad e Higiene del Trabajo fueren' de, per
tinente aplir:ación en los centros o lup;ares de trabajo, por razón
de las actIvidAdes que en ellos se realicen.

b) Ad,>ptar cuantas medidas fueran necesarias en orden a
la más perfecta organizactó1'" y plena eftcacia en prevención
de los rie'"gos que puedan afectar a la vida. integridad y salud
de los trabajadores.

el Los trabajadores tendrán derecho a los reconocimientos
médicos inicial y. anual. El trabajador no podrá rehusar re,;o~

nocimientos, ni aquellos que, en su caso, se requieran para
obtener la acredltación como mantpulador de alimentos.

dl Determinar en los niveles jerárquicos mediante instruc
ciones escritas. las facultades y deberes del personal dirpc
Uva, técl'}tco y mandos intermedios, en orden a la prevención
de accidentes y enfermedades profesionales.

el Establecer aquellos cauces regulares que, en cualquier
momento permltan una información adecuada sobre los defec
tos de prevención que se produzcan y los peligros que se ad
viertan, y fomentar la cooperación de todo el personal a sus
órdenes para mantener las mejores condiciones de seguridad
e higiene y bienestar de los trabajadores.

f) Consultar con el Comité de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, ~n -su defecto, con el vigilante de seguridad. sobre
todas aqueltas cuestiones relaUvasa dichas materias que pu€'dan
suscitarse con motivo de las actividades desarrolladas en el
servicio y adoptar las medidas oportunas para el cumplimiento
de dichas recomendaciones e informarlas, en su caso, con los
motivos y razones por las cuales no fueron adoptadas.

gl Tfmer a disposición de su personal un ejemplar de la
Ordenanza Nacional de Seguridad e Higiene y, Ln su caso, de!
arJexo o anexos que correspondan a las actividades que en el
servicio S) realicen y facilitar los expresados ejemplares al
Comité de Segurtdad e Higiene en el trabajo y a cada uno de
sus mIembros.. De no existir Comité, al vigilante de seguridad.

hl Los Comités de Seguridad e Higiene y, en su caso, los
vigilantes se constituirán de con/onnidad con 10 previsto E'n la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 81. Espectalidad.-ta5 normas y criterioB da higiene
y seguridad en el trabajo se aplicarán a too veJildedores. de
cupón eil todo aquello que ra·m.Ue poslhla-, dadas las. ~ctaJles
características que concurren 00 su actividad laooTal en c\UlI.t'D.m
a. tiempo v lugar de la prestaci6n Y. en todo.c:a,so. durante el
tHompo que permanezcan en los ~OCE'l\$ de la Entidad.

CAPITULO IV

Otras materias

Art. 82. Dietas y dpsplazamíento&.

1. Los trabaiadores que por necesidad del serVICIO y previa
autorización de la ONCE tengan que efectuar viajes o despla
zamientos fuera del ténnino municipal en que se ubique el
cbn~ro de trabajo. y que ob!igue a pernoctar fuera del domicilio
habltl.;al. percibirán sobre su salario la dieta en concepto de
-manutención y alojamiento_ conforme al sIguiente detalle:

al Directivos. 4.425 pesetas.
bl Niveles 1, 2. 3, 4, 5. 6 Y 7, 3.800 pesetas.
e) Niveles, 8, 9, lO, II Y 12, 3.425 pesetas.

SI el desplazR.miento obligara exclusivamente a efectuar una
comida fuera del domiCilio, la dieta será de un 50 por 100.

2. Los días de salida y lJegada darán lugar a una dieta
completa cuando el desplazamiento sea superior a veinticuatro
horas.

3. Los gastos de viale derivados del desplazamiento 'le' abo
narán en bUIete de trén, o avión clase turista cuando así se
autorice expresamente o cuando éste se realice a una zona
in~ular.

El uso del vehiculo. particular dará lugar a una indemniza
ción de 17,50 pesetas por kiiómetro recorrido en favor del ti
tular del vehiculo. -..

4. Cuando para una misma comisión de servicio deba des·
plazarse más de un I?Hlr>leado. la dieta a percibir por ceda uno
de ellos será ig:ual a la señalada para el. empleado de mayor
categoría de los integrantes de la comisión.

5. T,OS vendedores que precisero realizar algún desplazamien
to por MOtivOS del trabaj:J )' previa autorización escrita de la
ONCE, percibirán una dieta diaria de 3.425 pesetas.

Los días de salida: y l13gada darán lugar a une. dieta com
pleta cuando el despla7.amiento sea superior a veinticuatro lloras.

Los gastos de viaje se abonarán en las condiciones previstas
en el apartado 3 de este articulo.

Art. 83. Compromiso en materia de Seguridad $ocial.-La;
Organi7.aci?n se comprompte a mantener informada a la Comi
sión Paritaria puntualmente yen cada caso que sea requerida,
acerca (' las negociaciones con la Seguridad Social, para la
integraci.ln de los empJpAJos y vendedores en el si!ttema de la
Seguridad Social y en el régimen que legalment~ corresponda.

Art. 84. Festivn.<;,-Ade'1lás dr las fiestas de ámbito estatal,
autonómic.o y local r0conocidAS en la legislación vigente, los
emulel\dos y vf'nrlp,~on's de la ONCE tendn'm derecho a aquellas
otras que la ONCE les reconozca.

DISPOs'c:'o~rESTRANSITORIAS

Primera. -Hasta que se nrodu'ZCR la integración de emplea
dos y vendedores rn pI si .. t'"'ms de la Seguridad Saciótl, ~e man~

tendrá el Rél1impn Esnecial de la Previsión Social de carácter
sustitutorio vivenlf' en a ONCE.

SegundR.-EI ppr50nAl re~uJado en el título 11 acogido a la
Caja 1e Previsión de la ONCE. oercibirá. en concepto de «ayu
da famjlinr~. la cantid8d mensual de 375 pesetas por cónyuge
v 300 oeSi ~s por CAda hiio, hasta que se produzca la inteJra
ción en el "istema de la Sf>guridad Social.

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera. al Con respecto en todo caso a la ¡ornada se
manal pactada en este C'o.lVenio y al derecho al descan!>o, los
Colegios de la ONCE. por necesidades del servicio, podrán Ada.p·
ta,r la ordenación d<> la ¡amada. régimen. horario y turnos de
forma que el descanso semanal pueda disfru~arse en periodos
de cómputo superior a 1 semanal. previo acuerdo con los repre
s~ntantes legales de los trabajadores. En los demás supue¡tos
se mantendrá el dí"rf'cho al descanso semanal de día y medio.
aunque no coincida (>0 domingo.

bl El personal de los Colegios que. con anterioridad al pre
sentp Convenio. dlsfrutaha de dias de vacaciones en Navidad
v c;l'r1l¡l1l,g Santa. mantendrá tal derecho en lo. mismos tér-
il',

.ndü -El pp.rsonal de 'os niveles 8. 9, 10. 11 Y 12 de los
Colegios y otros r.entros de la ONCE en donde en raozón de la
exisfencia de ¡nternRdo. haya servicio de comedor, tendrá de
recho a manutención en los mismos siempre 'que coincid~ con
su horario de tr'ahaiC' pxcepto cuando no haya servicio de co
medor para Rtpnción del alumnAdo. No se computara el tiempo
utilizado r¡ara tal fin cpmo trat::'ljo efectivo.

Asimismo tendrá d"ft>cho a la comida aquel personal que
tenga jornada partida V aquél otro que con anterioridad a este
Con\'~.nio to vinien\ di",f"ruiando.

TereerliL·-·E.lpet·s.onal 1e ~os Colegios y demés Centros en
q'tüe exis~;e rél§tiiml"n de i.n.lc''r"nooo y que viniese disfrutando de
flloja-mieniID 'l!'tIl ercJ¡1.Iik~¡<.>.'i, oa'~rá a régimen de externado, antes
'J..cl líO de)~';tlÚt1 d,~ '..'11115. previniéndose por la ComisIón Parita
r¡~~ fQcB'id&-de~ ~'['<mó;:rl'icas que poslhBUen tal extrp,mo

Ll:l, RueTa :Slitlt';liIIdón c1"~ada q\),er1a expresament':1 compensada
}' absorbi1s. ¡pt>. el ccnh.ll1fo ,~e ~j«as pactadas en este Con
venía j" cspeciaio;e.I"lfI' 'por el inJ'~I'!.mLento salarial que éste su·
pone respecto del qu.:' -¡"s I!'ra Qf.' apUcaciÓ"n con anteriori!'"!"],
ee> decir. el Convenio Estatal deCe-nlJ'os -de Asistencia y At.'n
ción a Deficientes Ment.q[p'l y Minusválidos Físicas.

Quedan exceptuados dl. \0 prevenido en el párrafo anterior
los Jefes de ResidAneia y Cobernantas.

Cuarta.-EI personal con categoria de Cuidadores según la
Ordenan:z.~ y subsiguientes Conv:mios de Centros de Asistencia
y Atención 's Deficientes Mentales y Minusválidos Físicos que
era de aplicación con anterioridad en los Colegios de la ONCE.
mantendrá. el contenido funcional de su categoría que estas nor
mas le atribuian. Además los cuidadores deberán efectu::tT ta~
reas de apoyo instrumental al alumnado, t.ales como lectura,
grahacion3s y análogas, encaminadas a la preparación del tra
bajo escolar, así como participar en la programación y ejecu
ción I;e actividades de ocio, tiempo libre y animación socio
cultural.
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La asunción de estas lluevas funciones se hallan compensa~

das por ks nuevos niveles retributivo de esta categoría. pac
tados en este Convenio, y todo ello sin perjuicio de la reclaSil
ficación proCesional a que :8 Comisión Paritaria pueda proceder.

Quinta.-Las partes firmantes declaran que la firma del pre
sente Convenio no significa. por parte del personal que 3e r>;)gHi.

por el Reglamento de Fuucionarios de la ONCE, renuncia a
su reivindicación, ni a las &Ceianas que en derecho prOl.:eue.o,
de ser co. templados con relación funciunarial al amparo de los
previsto en el artículo 1.° S. al de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo.

Sexta.-Todo el personal regulado en el título IIda estti Con
venio mantendrá el contenido funcions.l de :::u categorfa y las
obligaciones propias del puesto de trabajo hasta que la Comi
sión lJaritaria realice la definición funcional a que se rel'",~ren

lo~ articulas 6.3 y 15 de este Convenio.
A :a entrada en vigor de este Convenio dejarán de aplicarse

en el ámbito de la ONCE los düerentes Convenios Colectivos
que hasta ahora l/enia.nsiendo de aplicación, y expresamente:

La Ordenanza de Oficinas y Despachos de 31 da octubre de
1972 y Convenios subsiguie"ltes de Arnl'lto provincial.

2.° Ordenanza de Centros de Asistencia y Atención a De
ficientes Mertales y Minusvá.lido'> Físicos de 18 de junio de 1977
y los subsiguientes Conveni.>s Colectivos de ella derivadlJs.

3.° Convenio Colectivo para las Empresas d" Ingf'nipria y
Oficinas de Estudios Técnicos, de 31 de enero de 1984,

4.° Ordenanza de Trabajo en el Comercio. de 2-': da julio
de 1971, y subsiguientes Convenios Colectivos.

5.° Convenio Colectivo de .. prensa no diaria", de 11 de abril
de 1983 para Madrid y su prOVincia.

6.° Convenio Colectivo de Trabajo para f'stablecimientos sa
nitarios y hospitalización y Asistencia de Barcelona', aplicable
en el Centro de Rehabilitación de Ciegos Adultos de Sabadeil.

7.° Ordenanzas Laborales de Artes Gráficas y Editoriales,
y el Com-enio Colectivo Naciona: del sector de Artes Graficas,
Mantpulados de Papel y Cartón, Editoriales e Industrias Auxi~·

tiares, publicados en el ..Bo1etin Oficial del Estado,. de 25 de
junio de ~982. .

8.° CualquiE'r otro Convenio Colectivo que viniera aplicándo
se en el seno de la ONCE 8U:lque no hubiera sido incluido ex
presamente en la anterior relación:

- Séptima,-Cuando un empleado o vendedor sea nombrado
directivo, conforme a lo previsto en el Real Decreto Hh', 19f11
de 22 de mayo, quedará en situación de excedente en los tér
minos de; articulo 68 de este Convenio.

Octava..-ConlO extHioriz&f'i6n de la voluntad de las partes
firmantes de cura a la norn:alizacián de las relaciones labora
les en la ONCE y profundización del proceso de dE'mocra.tiza
ción labor.:ll, se acuerda que los Sindicatos firma..ntes convo
carán elecciones sindicales, previo acuerdo entre los mismos.
dentro dr>] ú1¡imo trimestre de 1984 y que la ONCE se compro
mete a pr~star la colaboración necesaria para el correct.o de-
sarrollo d",] pn;L:eso electoral. .

DISPUSICION FIN AL

A la entrflrla en vigor del presente Convenio, quedan dero~
gt..das ex\)rt~~;nrpnte cuantas 'normas de régimen interno se
opongan "'\1 contrmido del mismo.

ANEXO 1

Tabla de niveles y calegor!8Sdel articulo 14.1 del Convenio

Ni"el 1:

Técnü,os de la Delegación General.
Interventores Delegados.
Profesores Médicos de la Escuela de Fisiot.erapia.
Otros Técr:icos que ostentaban el coeficiente 4.95.

Nivel 2:

Psicólogos
Jefe Instructor del CFRPl.
Instruc~orE's de Formación Profesional CFRPI.
Profesores de Bachillerato.
Profesures de Mú,:;icade Enseñanzas Profesionales.
Profesores de Fisioterapia.

Nivel ::::

Jefes Administrativos.
Profesores de EGB.
Profesores Instructores de Bachillerato.
Profesores de Música de Enseñanzas Elemantales
Profesores d~ Sexteto de la Delegación Ge11.eral.
Especialistas Titulados.
Corrector de Música de la Delegación General.
Colaboradores Técnicos ritulados.
Administradores de lOS Colegios.
Regante de la Imprenta del Cupón.
Profesor de ManualidaJes de Esplugas.
Jefe de Taller del CFRPl.
Subjefe de Taller del CFRPI.
Preparadores del CFRPI.

Nivel

Contables.
Revisor:"s de Cuentas.
Oficiales ASl"sort's·'lécnir'os de Obras.
Profesores Instructores de l!t..:B
Instructor de la Escu a de TeJefonía.
Profesores Optacon.
Profesor ,de Mecanografía de -Barcelona.
Instructores de Movilidad.
Profesor de Musica de Barcelona.
Profesor de Francés del Centro de Esplugas.
Profesor AUlnliar de Ad.:ltos de León.

Nivel 5;

Adalinistrativos.
Especia'i:;:as no Titulados.
Corrector de TranscripCIOnes Musicajes de la Delegación Ge-

neral.
Ay~da'1te Instructor de la Escuela de lelefonía.
Del mea ,te del CFRPI.
Inspectures de Calidad del CFRPI.

Nivel 6:

Asistentes Sociales.

Nivel 7:

Auxiliares Administrativos.
AuxiliH.rl;~ de EspecHUJ:na".
Jt::fe de Internado.
CeiadGra Visitadora de h E3l"uela de Telefonia.
Jefe de almacén del Cl-'RPI.

Nivel 8:

Enfermeras.
Ayudante,;, de Especialistas.
Telefonistas.
Ayudlin~es.

Suualternús de primera.
Emploudos de Tailer del CFRPl.

Nivel 9

Gob~'rnantas.
Subalternos de segunda.

Nivel 1{);

Oficiales de primera..
Cocineros.

Nivel 11:

Oficial '5 de segunda.
Ayuda:1tes de Cocina..

Nivel 1~;

Persen -1 de Servicios Dorr,éslicos.
-Persundl no cualiticado.

ANEXO 2

Tabla de equiparaciones del articulo 14.2 del ConveOlo

Periedio;ta. Asesor Médico. Oftalmólogo, lntervpntores: Al nI
vel 1.

Psicólo~os: Al Nivel 2.
Profesores de EGB, ,hofesores iti..lt~ranles, Profesores di;

Sexteto, AdminIstradores ue ColegIOS: Al niv()l 3.
COlltabks, Instructores; Al nivel 4,
Oficiales AdmlOistrativos, Jefes de Sección de la Imprenta

del Cupón: Al nivel 5.
Asisténtí.'s Sociales: Al nivel l).
Auxilia.1S Administrativos, Lectores del Libro Hablado, Je

fes de Equlpu de la Imprenta del Cupón, ":efes de Re:;lde"i~'id e
Internado de .los Colegios, Mecánico~ del CFHPl: Al nivel 7.

Depend;enles de Comercio de 11:\ Deleg 'clón Ger,era¡, .Recep
cionistas del Centro de Rehabilitación de Sabadell: Al nivel 8.

Ofielal primera de rotativas mecá.niCas ae la Impren·-8, del
Cupón, Auxiliares de Clínica, <"'U1dadores, COll1büradores:l" Jele
de internado o Residencia de lo" Colegios, Maestro de Escuela
del CFRPI, Mozos de almacén del CFRPl. Celadora de '-,;,,)Iu
gas. Auxiliar de la Escuela de Artesanía, Encargada del Centro
de SabadeJl: Al nivel 9.

Oficiales de primera, Oficiales de mostrador de la Imprenta
del Cupón, Oficiales de tercera de rotati\oa de la Impre:l':<:l Jet
Cupón, Cocineros: Al nivel 10

Oficiales de segunda, Ayudantes de cocina, Oficiales de tra
bajos complementario;;; de la Imprenta del Cupón: Al Ol··t:ll 11

Auxiliares de Taller de :a Imprenta del Cupón, Orden::!. "zas
Limpiadoras, Porteros, Cústureras, Planchadoras, Lavanderas
Serenos, Peones, Jardineros: Al nivel 12.
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ANEXO 3 Tabla salarial número l. aplicable desde elide enero de 19M

IHvet 1.

Iive1 >

tl!.vel 3

tul vel 4

Nivel'

111'o'e1 6

Nivel 1

¡ivel e

m.vol e

tlivr.1 10

Nivel 11

lH,,'el 12

Técnicos Ti tuladol!l Crado Superior
Interventores Delegados .••••••..•

P"icólo&oS
Jefe rnstructor del e.F.R.p.r ....

Jefes "r1minhtrativo.
Pl'ofe::;ores de F..a.B •••••••••••• ,

Cont..blcs
fle'li,¡orea de Cuenta!! •••• : •••••.••

A,j." ¡ni St.rlltivoll
Es;:¡~cíali::ltil5 no titulado .

,tl;lstcnteo Soclalea •••••••• , •• ,.,

Aux.lllurcB Adl~lnlotratlvoil

AUl(ili:ln~B Es;Jecialistas .•.••••••

G'Juer'llantas
Suhall;()rn05 de 21 ••.•••••.• , .••.•

nficl,d.:>!) llll l'
COClWll·('S", •.••••••••••••••••••••

:Jfici¡¡tes de 2.
¡, '.,J"nl~s :1e Cocina ••••••.•••.•••

Per60nul de Servicios Oom6Btlcos
P~rr...>n",t no cuillificndo •••..•••.•

S.D. ft 31-12-!l3, + 15 "

73.661

69.941

t3~ . .tl53

65,477

61.751

59.524

57,292

53.572

52.0lM

!lO. '110

116,3'16

39.336

Valor trienio

5.157

4.a96

4.5f14

4.323

4.167

4.011

3.751

3.249

2.754

St:eldo lInual a 31_12_83, + 19 ~ ( 14 pagas)

1.0:n.2S4

971),174

95A.342

916.678

864 .598

f:l33.33&

De2.0rt"

7r;Cl,oas

729.11&

r,49.544

550.704

ANEXO 4 Tabl~ de trienl~ correspondientes a la tabla salarial húmero 1

Nivel Trienios Pesetas Nivel Tr ien10s Pesetas Nivel TrieniOlll fe!:eta&

-'- • 5.157 -'- • 4.896 -'- • 4.792
2 10.313 2 9.792 2 9.584
3 15.469 3 14.683 , 14.376

• 20.625 • 19.584 • ]9.Hi7
5 25.782 5 24.480 5 23.959
6 30.938 6 29.376 6 28.751
7 36.094 7 34.:en 7 33.542-
e 41.251 e 39.167 • 38.334
9 .(5.0107 9 44.0'33 9 43.126

.0 51.SG3 10 48.959 .0 47.918
11 56.71Q 11 53.855 11 52.709.. 61.876 12 58.751 12 67.501
13 67.032 .3 63.647 13 62.293

•• 12.188 •• 8B.543 " 61.034

~ 1 4.584 -L 1 4.323 ..JL 1 4.167
> 9.167 2 8.64!t • 8.334
S 13.751 3 12.9139 a 12.501
4 18.334 • 17.29a • 16.651
o 22.917 o 21.615' o 20.834

• 27 .501 6 25.938 e 25.001
7 32.084 7 3~.251 1 29.161
e 36.668 e 34.584 • 33.S34

• 41.251 9 38.907 • 37.501

'" 45.834 .0 43.230 10 41.667
11 50.418 11 47,553 11 45.634
1> 55.001 12 51.876' 1> 50.001 -
13 59.585 13 55.199 1. M.167

" 64.168 •• 60.522- " 58.334

...t.. 1 4.011 -'- 1 3.751 -'- 1 3.648'
2 8.021 2 7.501 2 7.292

> 12.032 3 11.251 3 10.938

• Hi.042 • 15.001 • 14.584
5 20.053 5 18.751 o 18.230

• 24.063 6 22.501 6 21.876'
7 28.074 7 26.251 7 25.522
e 32.084 e- 30.001 e 29.168
9 36.094 9 33.751 • 32.813
.0 40.105 10 37.501 10 '36 . .(59
U 4t1.115 11 41.251 11 40.103
12 48.126 12 45.COl 14 43.751
13 52.136 13 48.751 13 47.397

•• 56.147 " 52.5')1 " 51.043

10 1 3.531 -'L • 3.248" -R. 1 2.754
~ -. 7.061 2 !s.49>5 2 5.50J3

3 10.591 3 9.7<l4 3 8.2>51

• 14.121 • 1?.9·Jl • 1l.010S'

• 17.651 5 16.;>39 • 13.768
e 21.181 • 19.487 6 16.522
7 24.711 7 22.735 7 ]9.275
e 28.241 e 25.932 e 22.029

• 31.771 9 29.230 9 24.782
10 35.301 10 32.0:78 .0 27.536

11 38.832- 11 35.725 11 30.289
12 42.362- 12 36.~3 12 33.00'13
13 45.69Z 13 42.221 13 35.79&

l' 49.4Za " 45.469 14 38.550
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ANEXO' Tabla salarlal número 2, aplicable en la fecha prevista en el articulo 16.4 al

NOTA,-Esta tabla será tambIén de apUcacl6n a aquel personal que en virt.ud de otros Convenios ColectIvos realizaba cuarenta h(¡ra~ semanales
con anterIoridad a la vigencia de este Convenio.

Nuevo S.B. para 1.9(4 Valor trienios Nuevo s. 8nunl "'era 1.93¿
Nivel 1 Técni cos Titulados d. Grado Superior

Interventores Deleeados •••••••••.••• 98.213 6.875 1. 37<1, 9f1t>:

Nivel 2 Psicó!o~os

,TercO In~tr!.óetóres d.l C.F.~.P.I.... 93.253 6.52n 1. 30S. 51\2

Ni.vel , Jefes Arl',;it'l!¡ tra t i '109 .
P¡'o!'e¡Wrelf ,. E.u.B............ , .... .91.269 6.31'9 1.277.7f't!

tH ....el • t,üntal)les
il,:vinores d. Cuentas •••••••••••••••• 87.301 e.112 1.222.214

;'LVel 5 /,illllinlstratlvos
Especialistas no titulados; ••••••••• 82.341 15.764 1.152.774

t~ll{el 6 /,niGtenteu Sociales. , •••• ' •••••••••• '79.304 &.556 1.111.095

Nivel 7 t,IJxilinres Allministra.tivos
r,llxilifll'c$ Especialistas ••••••••••• , 76.3F1S lL!4J] 1.0G!L4::l2

!Hvel B Telefonistas ISllball;er-IlO::l d. 11 ••••••••• .; ••••••••• 71. 4?8 5.000 999¡~:12

¡liveol B GobCl'nantaa
:;'..lhal terno!> de 21 ••••••••••••••••••• 69.444 A.8ol en.na

r; ive1 10 i)Ucl .. les d. "Cocineros ••••••••••••••••• '" ••••••• 61.239 4.701 941,&ltl

Ni.vel 11 junCiales d. 2'
Ayurhr,-(.es d. Cocina., ••••••••• lO ••••• 61. 860 4.331 666.Q,10

tlivel 12 -!p<:l",!;onal d. Servicios domésticos
f'er:iOnal no cualificado•••••••••••••• 62.447 3.672 "134.258

..

ANEXO 6 Tabla de trienios correspondiente a la tabla salaria) número 2. ,1'l. T.o.1'l. T.

-----, 6.151 G.!I?~ ., 1 4.8~(} 6.528 , 1 4.192 (¡.~P" i, 10.313 13. 7 ~ú , 9.7n 1~.C5G , 9.584 12.778

,,,1
, 15.469 20.62ó • 14. Geg 19.564 , 1/.. 376 H.1"'7
4 20.626 24.55", 4 19.58.1 23.3:4 • 19.167 2?e¡·,

2~. 762 24.5,-4 · 1.2.28 ,
2~.~~O 23.~1.1 · 1.1(.6 ,

?3.~59 22.~~(\ · 1• 30.938 39.2B6 , 29.376 :n .387 , ;!El.751 36.<.0'3
? S6.0?4 4S.125 , 34.212 ':5.6~/. , <l?542 .14.722-• <lL25~ 55,000 • 39.1G7 5:,2~.' • :011.334 51,111, 46.407 O;O.S2e , <\4.053 55.~S: , 43,1:<6 54.762

10 51, 55 3 58.920. 10 <t8.9~S !;~.?S2 " <l7.91a 54.7F?
11 515.719 52.n¡¡ 11 53.0S5 65. 9S~ 11 52.70il 'Yo. 762.

" 61.676 58.92a · 2.948 " ~e.751 55.952 · 2.7..9 " 51.5tll 5t.. ?62 · 2.7:\9

" 67.032 58.928 · 8.104 " 63.(:'-\7 55.952 · 7,C9!1 " t-".2.93 54.162 · 7.531

" 12.188 58.;¡2~ _~n·260 " 08.543 55.952 _ .P."SI 14 67.%4 !.1.7('2 · 12.322

1 4.504 ~.1I2 • 1 <1.323 5.754 • 1 4.167 5.!i56• 11.167 12.223 • 8.5:'5 1L!28 • e.334 11.111• 1.3.7:;1 18.334 • 12.9(;9 17.2S'2 , 12.501 ls.ce7• 18.334 21.82& • 17.292 20.S~f, 4 le.cm 19.¡;~1

! • t2.~¡7 21.928 - 1.091 • 21.815 20.5-3'; · 1.0;:,a • 20.82<l 1!'.~A1 - 9M, 17.501 34.921 ,
25.93~ 82.SJ·; • .25.001 ~L7':t'J, &2.084 42.778 ? 80.261 40.3.~<> , 29.157 38.8$9

>:- &6.(,68 48.889 • 54.594 '16.111 • 8J.33<1 >14 ••44, 41.251 52.381 , 58.907 4'l •.lO~ , 37.501 4, .610
10 4!\.,,834 52.381 'o 43.230 49.40~ 10 411.667 47.(,19
11 6l)..,A¡6 52.361 11 <l1.~53 49.':05 11 4!\, e;J4 47. 51!>

" 65.001 52.381 - l!.t>20 " 51.876 ·~~.405 · 2.471 " 50.001 47.~1~ - ::.3~·2

1S 69. 58!\- 52.331 - 7.204 1S 56.199 49.405 · 6.7?A " 54.167 <17.619 · 6.542
14 54.1(,8 52.331 -1].701 l4 60.522 49.4:='3 -~1.!17 14 58.3:'..1 47.<:'10 · !Q.71:-

7 1 •• 011 6.3<l8 • 1 S.751 6.00!J , 1 I.&<:ó <l.661• 8.021 10.t59~ , 'l.Wl 10.['00 • ".29:l' 9.723• 12.002 .16.042, • U.251 1':o.00e • 10.936 lot.5!;!.:!• 16.042 19.091 4 15.001 17.657 , 14.5:14 11.361, 20.053 19.097 - '" • 18.751 17.851 - '" • le.230 17.36l - 55', 24.063 !1O,~S!'i , 22.5-01 28.572 • 21.67& 27.778
? 26.014 37.431 , 26.251 35.00~ , 25.522 34.0?8, 52.0M 42.778 • 30.0':l1 40'.000 • 129.166 ~8.8!'7• 36.094 45.3:03 , 33.;:51 42.8~7 • 32.813 41.6[>1

10 <lO.1':l5 45.833 10 s7.s'n 42·557 10 36.459 41.66"'
11 44.115 45.823 11 <11.251 42.857

,
11 JlO.105 41.687

" 48.125 45.833 - 2.293 " 45.001 <l2.857 · 2.144 " 4:3.7S1 J1.6G7 - 2.eS41
13 152.1:36 45.'033 · ;;.,o~ " <lB. 7~1 42.E5? · 5.8)A. " .7.397 41.667 · 5. 72.'~1

" SC.147 40.~:3 · :). "l~ ,
" S2.~Cl ~2,f~' - 3.';1,4 " 51.043 0I1.5·'.! · 'iI.3';'::'·

10 1 3.531 <l.707 11 1 3.2(8 <l.331 " 1 2.754 3.672, 7.061 9.414 ,
6.~"'ij 8.561 , 5.508 7.343• 10.591 l~.U~ , 9.74.1 1?gn , 8.261 11.014

• 14.111 16.810 4 12.9~1 15.4(5 • 11.015 13.1<2, 17.65l 16.8:') 841 , 16.2~'J 15.4'05 · 7~4
, 13.768 13.112 - ", 21.181 26.3-'6 • UI.4~~ 2~.7':4 • lE.522 20.n9, 24.711 32.3':0 , 22.735 30.312 ? 19.276 25.700, 28.241 37.Lo" , 25.9:>2 Jo1.6~2 • 22.029 29.371• 31.771 40.:'··:.' , 29.230 :>7 .ll6 , 24.782 31.403

10 S5.3'Jl 40.3~'. 'o 32.478 37.H5 'o 27.536 Jl.469
11 3e.a32 40. 3~4 11 35.720, 37.11C 11 JO.289 Jl.4 r 9

". 42.302 40.344 · 2.c:a " 38.973 37. <l6 · 1.e57 " 33.().l3 ~1.459 · 1.57~

13 45.en .ID. 344 · 5.5:'15 13 42.2:.'1 37.115 · 5.10~ 13 35. 7~6 31.4C9 · 4.3_'7,. <l3.422 40.~~·: · 9.C7 8 " <l5.4;',) 3~.lE, · 8.2':03 " J8.5~C J: .469 · 7.en

NQTAS.-Nl Nivel. T: Número de trienIos., VAl Valor del trienio antes de la aplicación
de la nueva jornada y de los limites del articulo 25 del Estatuto del Trabajador. VP: Valor
del trienio une. vez aplicada la nueva lornada y los limites del articulo 25 del Estatuto del
Trabajador. D: Diferencias existente entre la cantidad qU8 se venía percibiendo por trienios
}' la que resulta una vez aplicados los limites del articulo 25 del Esta1uto del Trabajador,
que deberA 6er abonada con carácter de absorbible.



nOE.-NuDL 1378 JunIo lAR'"
~--------~;.,..,.:-=~.;.;

185511

ANEXO 7

Tabla de trienios aplicable ai pe Nonal que eierdte la ulJt ii:n del articulo 17.2

" T V 1 V , D N T V 1 D N' T V 1 V , D

1.103:
3.934

787
i
I

- 1.180 -1
_ 3.934
_ 6.587
_ 9.¿4l

_12.194
_14.Q.."<;l

_ 5.9'33

1.191

- 2.053
~ 6.8-1~

- l.:¡~

2.754
5. SG'l
8.L!;;1
!!.S!4 _
!!.e)4 _

lS.735 _

19.275
t,¡:.D29
:rJ.602
23.602
23.602
23.602
23.602
23.602

D

4

,

1 5.157 !L157 2 1 4.895 4.896 3 \" 4.792 4.792
2 10:313 lO.313 2 9.792 9.792 I 9.584 9.584
3 15.469 15.4&9 3 14,(;88 14.6e8 ! 14.376 14.376
.. 20.626 18.4110. _ 2.210 4 19.5S4 17.<:86 _ 2.09>1 4 19.187 17.114
5 25.782 11.416 _ 7.3'35 5 24.480 ¡1.1.96 _ 6.93·~ '; 23.959 17.114
6 30.938 2'9.'465 _ 1.473 6 29.376 21.977 _ 1.39':' 6 28.751 27.382
7 36.094 36.094 7 34.272 34.272 7 33.542 33.542
8 41.251 41.251 B 39.15'1 :<9.167 8 38.334 38.334
9 46.407 44.WI" _ 2.210 9" 44.063 41.964 _ 2.09?1 9 43.126 41.072 _ 2.0':>4

10 Sl.~63 44.197 _ 7.366 10 48.<)')9 .11.1'34 _ 6.93') 10 47.918 41.072 _ 6.~'5

11 ".719 44.1~ _ 12.~:?2 11 ~3.8S5 t.1.9-34 _ 1l.83: Il 52.709 41.072 _11.637
12 61.676 4<1.L'1' _ l7.E'":' 12 58.751 <11."64 _ lIL78-: 12 57.501 41.072 _16.4n

13 67.032 4~.197 - 22.835 13 63.6<\7 41.964 - ::·~~~1 13 62.293 41.072 _21.221 I
~_~1~4~_''''C·,1:e"8_c" ..,,,,,,,9"'_-,-,2"'C·,,",,ll-~-'1.0'_-,6"8C·2s,4ó'c·_"·'"'c·,;':"·4'-C-'-.é"""·7?!."·!: __-'!C4,--,6~'C'0°"8"4'-""'-'0°"'"''--0'"",.,°"'"'_

1 4.584 4.584 5 1 4.:323 4.323 I 6 1 4.167 4.167
2 9.167 9.167 2 8.646 8.'5~6 2 S.334 8.334

~ ~::;;~ ~~:~;~ _ 1.954 ~ ~~:~:~ ~~:~~~ - 1.8~? : ~~::~~ ~;:~~
5 U.917 16.370 _ 6.547 5 21.615 15.<140 _ 6.l7SI 5 20.834 14.881
6 27.501 26.191 _ 1.310 6 25.933 24.703 - 1.73'; 6 25.001 23.810 _
7 32.C84 32.034 7 30.261 3C.261 7 29.167 29.167
8 36.6'58 36.6C3 8 34.584 34.':84 8 33.334 33.334
';1 41.251 :3'>.23: _ 1,964 9 38.907 )7.:':0'" - 1.8S: 9 37.501 35.715 _ 1.78'3

-10 45.834 39.?~'7 _ 6.5.17 10 43.230 37.::155 - 6.17: 10 41,667 35.715 _ "'.952
~\ '3n.<\l8 39.;:~7 _ 11,13l 11 47.553 37.·255 - 10.4931 11 45.834 35.715 :.}6.119
~ 50.0')1 39.287 _ 15.71': L"2 51.876 37.055 - 14.8:'11 12 50.0C1 35.715 _142'35 ¡
1] 59. :,25 39.237 - 20.299 13 :6.199 ~.:. '. :.';.;._-_ ,1"'"'..',"~"_~_,13"--_~54",-",",,,'-,'~5c·''-'C5,-C-_";'''~_:'~S':;''

-l-_--"~4'-_5.:.::>3 3'2.:'3 7 - 2d.e~1 1.1 150.<:22 . ~, - j?1.~.::-! 14 58.3~4 35.715 _'.7tII

1 4.~1 4.C11 6 1 3.751 3.751 J9 1 3.646 3.646 -1'
a 8.021 8.021 .2 7.501 7.501·· 2 7.292 7.292

3 12.032 12.032 3 11.251 11.251 3 10.938 10.93$ I
.. 16.042 14.323 _ 1.719 4 15.001 13.3:'.13 _ 1 A 14.584 13.021 _ 1.'!'l".3
5 20.053 14.323 _ 5.730 S lS.751 13.3'33 _ 5:~: s 18.230 13:021 ._ 5.2':'3 I

6 24.063 22.917 - 1.146 6 22.501 21..:29 - 1.07; 6 21.876 20.834 _ 1.0.12 l'
7 2S.074 29.074 7 26.251 ::€.251 7 25.522 25.522
8 32.0M 32.084 8 30.001 30.COl 8 29.168 29.':'68 I
9 36.094 34.376 _ 1.?la 9 33.751 32.:':4 _ 1,60~ 9 32.813 31.251 _ LiJIIJI,! I

10 40.105 34.375 _ 5.'729 lO 37.501 32.144 - 5,3571 lO 36.459 31.251 - 5.2':'3.- 1
11 44.115 34.376 _ 9.739 11 41.251 32.144 _ 9.1071 11 40.105 31.251 _ 8.e54 I
12 4e.126 34.376 _ 13.7!5'J 12 45.001 32.1':4 _ L2.85l 12 43.751 31.251 _12.::C
13 52.136 34.376 _ l7.7€a 13 ~8.751 32.:44 _ L6.6C~ 13 47.397 31.251 _16.:~'5

¡"_~1~4,-_,,'o'-c·1"4C''-.'.'''c·,,'"6'-C-'-'''C!c·'C'c,+_-,le4,-_'o"C·é"0"1_~'"'C·""""-~-=--,2"'"·""""· 1"''-~25",,.O~4",--,','c·'C"c',-,-..::--_'_
1 3.531 3.531 11 1 3.248 3.2':8 112 1 2.754
2 7.061 7.061 2 S.Mi6 6.<196 2 5.5C8
3 10.591 10.591 3 9.744 9.744 3 8 . .261
4 14.121 ¡2.608 _ 1.513 4 12.991 11.599 - 1.392\ .. 11.015
5 17.651 12.608 _ S.0.l.3 5 16.239 11.';99 - 4.64~ '5 13.768
6 21.18l 20.172 _ 1.009 6 19.487 18.559 - 92:1: ó 16.522
7 24.711 24.711 7 22.735 22.735 I 7 19.275
8 28.241 28.241 8 25.982 25. ::82 8 22.02~

9 31.771 30.258 _ 1.513 9 29.230 27.338 _ 1.39.J 9 24.782
10 35.301 30.258 _ 5.043 10 32.478 27.338 _ 4.541 10 27.536
11 38.1332 30.258 - 8.574 11 35.725 27.338 - 7.86-:1 11 30.289
12 42.:?1SZ 30.25S - 12.104 12 38,973 27.338 - 11.13S 12 33.043
13 45.es! 30.258 - 15 63<! 13 42.221 27,?38 _ :<1.383 13 35.796
14 49.422 30.258 _ 19.15.l. 14 45.469 27.:U8 - 11.6~·: 14 38.S50

R.: Nivel
f.; nÚPlero de trienlos
V.l valor del trienlo entes de aplicar los l!~ltes del artículo 25 dd I!:oT.
V.2 valor del trienio una vez lpi.icaé~ los l1"'.ites del r,rticu10 25 del E.T.
D. I DIJ\oreneia existente eo.tre la ean<:;idad o"", se ',"nía ¡:;crc:tlienJo por trienio. 7 la q,ue resulta lUl-'

ve: aplicados loa lb.aes del articulo 25 del :::.T ••

,

\
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r-

Mes por 14 Anual

97.750 1.368.493

72.811 1.016.552

70.019 980.271

64.193 698,706

56.102 785.428

48.334 676.673

46.713 653.986

43,479 608,702
40.458 566,412
34.632 484.849

23,735 332.295

21. 793 305.103

Nivel 1. 'rit;.¡Jado de E;Tado superior y
Analista ." ,.. ,' ..

Nivel 2. Titulado de grado medio y
Jefe superior '" ..

Nivel 3. Técnico de cálculo o diseño,
Jefe de primera, Cajero Con firma y
Programauor de ordenador ...

Nivel 4. Delineante Proyectista, 'j~i~' d'~
segunda, Cajero sin firma y Progra
mador máquinas auxiliares ... .., ...

Nivel 5. Delineante. Oficial primE"ra ad~

ministrativo y Operador de ordonador.
Nivel 6. Dibujante, OficIal segunda ad·

millistrativ0. Perforista y Conserje
Nivel 7. Telefonista - recepciunlsta, Ofi

cial primera oficios varios, Cobrador
y Vigi;ante _. . .

Nivel 8. Calcador, Auxilíar administra
tivo, Telefonista, Ordenanza, MUjer
de la limpieza y Oficial se,Q;unda ofí~

cia1 segunda oficios varios .
Nivel 9. Ayudante oficios varios
Nivel lO, Auxiliar técnico _ ..
Nivel 11. Aspirantes y Botones de die-

cisiete años ... .,.
Nivel 12. Aspirante y Botones de die-

cIséis años oO' ..

12863 RESOLUC10N de 22 de mayo de 1984, de la Direc
aLón General de Traba;o, por el que S8 dispone la
publtcación del Convenío Colectivo para lcu Empre
sa. de lngenierta y Ohcinas de Estudios Técnicos,

VisLa la revisión del Convenio Colectivo para las Empre~as
de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos, cuya inscripción,
depósito y publicación se autorizó por acuerdo de este Centro
directivo de fecha 31 de enero de 1984. suscrita por la Comisión
del referido Convenio el dia 10 de mayo de 1984 de acuerdo con
lo establecido en loa articulos 32 y 37,5 del mismu. teniendo
efectus económicos de 1 de enero de 1984,

Esta Dirección General acuerda:

PrimerO.-ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Paritaria.

Segundo.-Remitir 'el texto al Instituto de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación. .

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado".

Madrid, 22 de mayo de 19R4,-El Director general, Francisco
José Carda Zapata.

...Art. 4.° Ambito temporal.-1. La duración del presente
Convenio Colectivo será de dos años, iniciando su vigencia en
materia salarial, así como respecto del plus de Convenio. una
vez registrado V publicado, el ~ de enero de 1983, y elide
enero de 1984 para los mismos conceptos revisados indicados
anteriormente. para los trabajadores en activo en las respec
tivas f.::cha.s de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado:>
y para los que se incorporen a las Empresas con posterioridad a
las mismas.

2. Su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 1984,
prorrogándol>e anualmente por tácita reconducción, en sus pro
pios términos, en tanto no se solicite su revisión y se formule
su necesaria denuncia,.

-A,rt. 31. Tablas de niveles salariales.-1. Para su segundo
año de vigencia los salarios pactados en el presente ConvenIo,
en cómputo anual. y agrupadas por niveles las distintas cate
gorias prufe~ionales, son -los siguientes:

2. Las Empresas dispondrán dE' treinta y dos dlas para la
regularización y a,bono de las dil~'rHt:cias ti. que hubiere lugar
por aplicación de los salarios esta lllecidos en el apartado an-

• terior. .
Art. 32. Revisión dI! las tablas S{Jlariale,~.-1. En el caso de

que el lndice de Precios al Consumo (lpel. establecido por el
Instituto Nacional de Estadistica, llegue a superar durant.e los
llueve primeros meses del año 1984 el 7 por 100, 3e efectuará
una revisión de las tablas salariales tan pronto se constate
oficialmente dicha circunstancia, en función del exceso sobre
la indicada cifra y con efectos de 1 de octubre de 1984.

2. En el caso de darse el supu~sto previsto en el apan.t1.do
anterior, será también de apli.c.:ación lo establecido en el ",p"r
(a-do 2 del articulo 31 del prt'setlte Convenio, •

...Art, 37. Plus de Convenio.-l. Como complemento de ca·
lidad y cantidad a todos los efectos, según regulación vigent.e
sobre ordenación del salario, se establece un plus de Convenio
de cientD veintidós mil doscientas cuarenta y dos pesetas anua
les para todos los trabajadores afectados por el presente Con
venio, sin perjuicio de la excepción que se establece en el apar
tado siguiente.
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ANEXO 8
Tabla de retribución del personal del artículo 14.3 del Convenio


